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BOLETIN JUDICIAL 
-oRGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

FUNDADO EL 31 D·E AGOSTO DE 1910. 

DI W ECCIC>N' 

SECRETA.RIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

·!·------------------___..,------·:· 
DIOS, PATRIA Y LIBERtAD. 

REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBbiCA. 

Sobre el recurso de casacié>n interpuesto por las señoras 
Dominga Almonte, Rutina Ciriaco i Albertina Linares, ocupa
das en los quehaceres domésticos, del domicilio i resideuda., 
la primera, en el lugar denominado "El Naxanjal", y las dos 
últimas en el lugar denominado "Los Macaos", jurisdicción 
de la común de Puerto Plata, constituídas en parte civil i re
presentadas por sus abogados Lic. Quírico Elpidio Pérez B., 
por sí i flOr el Lic. Arturo. Napoleón Alvarez; contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, .de fecha siete de febre
ro del año mil novecientos treinta i cinco, en cuanto concierne 
al rechazo de su acción civil en reclamación de daños i per-
juicios contra la Puerto Plata Sugar Company Inc. · 

Vista el acta del recurso de _casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación de Santiago en fecha diez i 
seis de febrero de mil novecientos treinta i cinco. 

Oído al M:tgistracjo Juez Relator. 
Oído al Lic. JQuíriw Elpidio Pérez B., por sí i por el Lic. 
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Arturo Napoleón Alvarez, abogados de las recurrentes, en su 
memorial de casación, ampliación i conclusiones. 

Oído al Lic L. A. Machado, por sí i por los Licdos. Rafael 
Augusto Sánchez i Jesús M. Troncoso', a~ogados ?e .la ~uerto 
Plata S1,1gar Company Inc., en su memonal de replica 1 con-
clusiones. ~ 

Oído al Magistrado Procurador General de la República , 
ad-hpc, Lic. Nicolás H. Pichardo, en su dictanien. 

La Suprema Corte de Justicia., en functones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado i vistos los artículos 
384 i 1382 del Código Civil., 1o., segunda parte, 155 i 189 del 
Cód igo de Procedimiento Criminal; la Leí No. 1051 i el artículo 
71 de la Leí sobre_ Procedimiento de Casación. 

Considerando: que la sentencia recurrida establece que 
los hechos de esta eausa ocurrieron como a continuación se 
expresa: a) aue el nombrado Marcial Royer, emplegdo de la 
Puerto Plata Sugar Company Inc., fué sometido a la acción de 
la justicia represiva en .Puerto Plata por haberle producido 
heridas con el c.arro que·rnanejaba, en la carretera "Luperón", 
al señor Francisco Jiménez, quien llevado en estado de grave
dad al Hospital "Ricar,d'o ·Limardo", murió momentos después; 
b) que ante el tribunal correccional de Puerto Plata, al cual 
fué sometido el caso por la vía directa, presentaron los abo· 
gados de la Puerto Plata Sugar Company lnc. un incidente i 
dicho tr!bunal resol;vió: 1o.) la continuación del juicio; 2o.) 
pronunciar el defecto contr d los señores Rosendo, Gregc:>rio, 
Ramón, Can.delario i_Estilia Jin1énez Vda. Frías por no haber. 

· comparecido a audiencia, i en coqsewencia, descargar a . la 
Puerto Plata Sugar Com pany lnc., de la demanda incoada por · 
dichos señores; 3o.) admitir la presencia en Estrados de las 
señoras Dominga Almonte, Rutina Ciriaco i Albertina Linares, 
quienes, como pa~:te civil comparecen representad-as por su 
abogado Lic. Quírico· Elpidio Pérez B.; i 4o.) compensar los 
costos; e) que el referido tribunal, por su sentencia del trece 
de noviembre del año mil novecientos treinta i cuatro, condenó 
al inculpado Marcial Royer a sufrir la pena de seis meses d~ 
prisión correccional, veintieinco pesos oro <!e multa i ·los cos
tos_, por su delit~? de heridas involüntarias producidas al seño~: 
Francisco Jiménez, con el carro que manejaba, causándole la 
muerté; rechazó la demanda en reparación de las señoras Do
minga Almonte, Rutina Ciriaco i Albertina Linares contra la 
Puerto Plata Sugar Company Inc., como persona civílmente 
responsable, en su calidad de propietaria del carro que guiaba 
Marcial Royer, quien era emyleado de dicha Compañía, i 
condenó a las mencionadas señoras al pago de los costos; 



BOLETÍN JUDICIAL 49. 

d) que de esta sentenCia apelaron el condenado Marcial Royer 
i las seño.ras Doming<t Almonte, Rufipa Ciriaco i AlbJ:~rtinq. Li-. 
nan~s, constituídas en 'parte civil, i· fijada por la ~orte de Ape
l_ación de San.tiago la audiencia pública del día diez i ocho de 
enero ' del añ'O mil novecientos treinta i ciñco, para copocer 
de dicho recurso, fué transferida la audiencia para el día 
veintisiete del mismo mes, en la cual promovieron un ind- . 
dente los abogados de la Puerto Plata Sugar -company Im:., 
"tendiente a que se decl(;}rara que las señoras Dominga Al
'·monte, Rufina -Ciriaco y Albertina Linares no han sufrido un 
"perjukio que constituya un atentado a un derecho adquirido 
' ' con motivo de la muerte de su .concubino, i por ,tanto, su 
"dema nda era inadmisible", incidente que falló la expresad-a 
Corte re¡::hazanclo la excepción propuesta por la -referida Com7 
pañí'a. 

Considerando: que la Corte de Apelación de Santiago, po r. 
su sentencia del siete de febrero del año mil -novecientos 
treinta i cinco, decidió: 10., modificar )a- sentenéia apélada, " 
en cuanto a la pena , impuesta al inculpado Mardal .Royer, . 
i juzgando por propia autoridad, COll:denar a dicho incul- · 
pado Marcial Royer a sufrir la pena de tres meses de prisión 
correccional, veinticinco pesos oro de n¡ulta i los costos 
ele ambas instancias, por considei·arlo culpable de delito 
de heridas i golpes involuntarios que le · 0casionaron la · 
muerte al señor Francisco Jiménez; 2o., confirmar la sen
tencia apelada en cuanto rechaza · la acción civH inténtacla por 
las señoras Dominga Almonte, .Rufina Ciriaco i Albertina 
Linares .contra la Puerto Plata Sugar Cpmpany Inc., puesta 
en éausa com.o persona civilmente responsable del delito co
metido "por el inculpado Marcial Royer, condenando a las 
referidas señoras al pago de l·os costos de ambas instaneias. 

Considerando: que contra esta sentencia han interpuesto 
recurso de casación las señoras_Dominga Almonte, Rufipa Ci
riaco i Albertina Lina-res, quienes alegan que dicha sentencia 
ha incurrido en ·las violaciones qu~ se-ñalan en los siguientes -

- cuatro medios: Prinier me(1io: Violación i descon'odmi~nto del 
artículo 1382 del. Código Civil; Segundo med-io -: Violación i 
desconocimiento del 'artículo 1o., segunda parte, del Código 
de Procedimiento Criminal; Ten;:er medio: Violación i desco
nocimiento de fa Ley No. 1051; i Cuarto medio: Violación del 
ai'tículo 155 del éódigo de Procedimiento Criminal, wmbinado 
con el artículo 189 del mismo Código. , 

·Considerando: que siendo tan estrecha la relación que 
existe entre Jos medios primero, segundo i tercero, prócede 
reunirlos para su examen. / 
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Considerando: que las recurrentes, señoras Dominga Al
monte . Rnfina Ciriaco i Albertina Linares, alegan que fa sen
tencia 'recurdda ha violado los textos legales que señalan en 
los medios primero, .segundó i tercero de su recurso, po2· ha~ 
ber decidido que ellas no trenen derechn a reclam<Jr danos t 

perjuicios contra la Puerto Plata Sugar Company lnc., por la 
muerte de su concubino, señor Francisco Jiménez, ocasiona
da por el accidente de que éste fué víctima; i al negarles la re
paración por el daño que han experimentado por la muerte 
ele su concubina, muerte por la que ha quedado a su solo car
go la pensión alimenticia que éste le pasaba a los hijos 4ue ha-

. bía prodeado con ellas. 
Considt:rando: que el dispositivo de la sentencia objeto 

d~l presente recurso de casación descansa sobre los dos si
guientes fu·ndamentos: falta de derecho de las recurrentes, 
como concubinas del señor Francisco Jimenez. para reclamar 
daños i perjuicios por la muerte de éste, víctima de un acci
dente, i obligación de las mismas, como madres, de probar 
de acuerdo con el derecho común, el reconocimiento de ·los 
hijos que alegan haber procreado con su mencionado concu
bino. 

Considerando: En cuanto al primer fundamento: que, en 
principio, el concubinato no produce efectos jurídicos; que si 
la doctrina i lajurisprudencia en el país de origen de nuestra 
legislación civil se t'huestran inclinadas a admitir que la con
cubina pueda hacerse indemnizar por el daño que ha podido 
sufrir por la muerte de su concubina producida en un acciden
te, ello es, como correctamente lo ha reconocido la sentencia 
impugnada, '.'en casos excepcionales Cle concHbinatos" que 
presenten una seria i caracterizada estabilidad, i no de concu
binatos pasageros como los que mantenían las recurrentes con 
el set1or Francisco Jiménez, ya inexistentes cuando éste mu
rió a consecuencia del accidente de que fué \'Íctima. · 

Considerando: En cuanto al segundo funda(nento: que la 
Corte a-quo comprueba pM las actas de i1ac.imiento que le fw~
ron some.tidas, que l.os hijos que las recurrentes alegan haber 
procreado con su concubino, señor Francisco Jiménez, no han 
sido reconocidos por sus respectivas madres. fundándose en 
que ''la filiación no resLtlta en nuestra legislación de la decla
"ración ele nacimiento he..cha por una tercera persona sino de 
"la que hagan personalmente los p·actres o de un reconocimien
"t~ po~~erior", co_n lo cual dicha Corte ha hecho una justa 
apltcacwn de la le1 sobre esta materia . 

. Considerando: 9ue si en verdad la sentencia impugnada 
cont1ene en sus motrves expresiones criticables por inexactéls, 

... 
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como la que atribuye a la Lei 1051' el solo objeto de sancionar 
el incumplimiento de la obligación de lus padres .. de sostener 
sus hijos menores de dieciocho afios de edad, cuando dicha 
lei, además ele ésto, i fuera ele toda persecución, convierte en 
civil o legal esa obligación natural, i la expresión que se re
üere al desconocimiento del valor ele la prueba justificativa de 
que el padre cumplía expontáneamente con sus híjos la obli~ 
gación de sostenerlos, /para afirmar que dicha .prueba solo ptle
de resultar del sometimiento del padre a la justicia por virtud 
de la Lei 1051, cuando indepenaientemente de esta última 
prueba, la madre tendría el derecho de reclamar la repara
ción del daño que se le hubiera po.didp ocasionar, proctucien- · 
do la prueba de que se la ha privado de los recursos que para 
el sostenimiento de sus hijos le suministraba expontáneamen
te el padre de éstos, hasta el momento en que murió víctima 
del accidente, pero tales -exprq;iones no son, sin embargo, su-
ficientes, para conducir a la casación de la mencionada sen· < 
tencia porque su dispositivo está legaln}ente justificado por SLJs 
otros motivos. 

Considerando: que, en consecuencia de las razones qtJe 
se han expuesto en ' los precedentes consideranclos, i no ha
biendo decidido la Corte a-quo Sino sobre el alegado d~recho 
de las expresadas . recurrentes de J:eclamar, como concubinas 
de Francisco Jiménez, dichos daños i perjuicios, i sobre la 
obligación de las mismas de probar, de acuerdo con el dere
cho común, el r<Konocimiento de los hijos que afirmali haber 
procreado con su concubino, es evidente que la expresada Cor
te no .... tia podido ·inCLJrrir en la sentenCia impugnada en la vio
lación ele los -artlculos 1382 del Código Civil, 1o., segunda par
te, del Código de Procedimiento Criminal i de la Lei 1051 a 
que se refieren los mrdios primero, segundo i tercero del pre
sente recurso de casación, lqs cuales, por consiguiente, se re
chazan. 

Considerando: En cuanto al cuarto i último medio, que la 
sentencia impugnada, precisado el caso como se ha dicho ar
riba, no se ha fundado en la declaración del testi.go Justo Ji
menez, i, por tanto, la circunstancia de que este testigo haya 
sido oído sin haber prestado el juramento legal, no es sufi
ciente para produCir la casación de la mencionada s~ntencia, 
por lo cual se rechaza este medio. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter· 
puesto por las señoras Dominga Almonte, Rufina Ciriaco i Al
bertina Linares, contra sentencia de la Corte de Apelación del • 
Departamento de Santiago de fecha siete de febrero del año 
m ir novecientos treinta i cineo, en cuanto conCierne al recha-
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zo de su acción civil en- reclamación de daños i perjuicios con
tra La Puerto Plata Sugar Company Inc.; i condena a dichas 
recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-;-Dr. T. Franco Franco. 
-Mario A. Saviñón. _:Abigaíl Nontás.-C. Armando Ro-
dríguez. t -

Dada y firmada ha sido la ~hterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez i nueve del mes de febrero del mil novecientos treinta i 
seis,-lo que yo,' Secn~tario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A; ALVAREZ. 

,-

DIOS, rPA TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur$0 de casación inter-puesto por el señor Am· 
brosio ·raveras, Comisario de la Policía Municipal de Monte 

· Cristy, eu funcio11es de Ministerio Público, contra sentencia de 
la Alcald.ia de la Común de Monte Cristy, de fecha diez y seis 
de Dicie·m_bre del mil novecientos treinta y cinco, que descar
gó al señor Mario Richetti.. 

Vista el acta del recurso de .casación levantada en la Se
cretaría de la A-lcaldía, en fecha diez y siete de Diciembre del 
mil Í1ovecientos treinta y cií1co. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General -de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, eh funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artfculos 11 
de la Ley de Policía, y 24 d~ la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que, e.n el caso ocllhei1te, son constántes 
los hechos siguientes: 1o.: que, en la ciudad de Monte Cristy, 
en fecha once de Diciembre de mil n,ovecieí1tos treinta y cinco, 

., 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur$0 de casación inter-puesto por el señor Am· 
brosio ·raveras, Comisario de la Policía Municipal de Monte 

· Cristy, eu funcio11es de Ministerio Público, contra sentencia de 
la Alcald.ia de la Común de Monte Cristy, de fecha diez y seis 
de Dicie·m_bre del mil novecientos treinta y cinco, que descar
gó al señor Mario Richetti.. 

Vista el acta del recurso de .casación levantada en la Se
cretaría de la A-lcaldía, en fecha diez y siete de Diciembre del 
mil Í1ovecientos treinta y cií1co. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General -de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, eh funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artfculos 11 
de la Ley de Policía, y 24 d~ la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que, e.n el caso ocllhei1te, son constántes 
los hechos siguientes: 1o.: que, en la ciudad de Monte Cristy, 
en fecha once de Diciembre de mil n,ovecieí1tos treinta y cinco, 

., 
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los Agentes de la Policíq Municipal de dicha ciudad, Ramón A. 
Menieur y Lutas Pozo, formularon un parte por ·escr ito, a su 
jefe. el Comisario Munidpal, de haber sorpr~ndido, abierto en 
esa misma fecha, a las tres de la tarde, hora laborable, el café 
de diversión del nombrado Mario R_ichetti, -"en violación de los 
artículós 1 y 2 de la qrdenanza Municipal del Ayuntámiento de 
la común de Monte Cristy, de fecha trece del mes -de Noviem
bre cte mil novecientos treinta y cincó; 2o.: que dicho Mar io 
Richetti fué sometido a la Alcaldía Comunal de Mqnte Cristy y 
en la audiencia celebrada por ésta, el mencionado }.\gente Mu
nicipal, Ramón Antonio Menieur, presentó un relato verbal; 
q~u~ por sentencia del diez y seis de 'Diciembre de mil nove-
cientos treinta y cinco, la Alcaldía descargó al prevenido, por 
irregularidad del procedimiento, al no procede·r el agente que -

. sorprendió la contravencién, pe confonnidad con las. estipula
ciones estrictas del artículo 11 de la Ley de Policía". 

Considerando, qué contra esta sentencia ha reeurrido en 
casación el representa-nte del MinisteTio Público en la aludida 
Alcaldia, por considerar que se ha violado el artículo 11 de la 
Ley de Policía, puesfo que "la 'contravención por la cual fué 
sometido el señor Ma¡jo Richetti se comprobó en audiencia 
por parte escrito y por el testimonio de los mismos agentes 
d~ la Policía que actuaron en la refe'rida centravencLón". 

Considerando, que la represión de las contravenciones de 
simple polícía no está J.wbordinaJ;Ia. a ra ·e~stencia o a la validez 
de los procesos verbales que.Jas hubienm comprol5<!_dÓ; que 
así, un prevenido no puede ser absuelto de la persecución ej~r
cida contra él, por; el único motivo eje no existir a·cta, de ser 
ésta nula, o irregwlar,. cuando la prueba d.e los hechos que se 
1~ imputan, puede' ser esta~l~.cida·, se~ún l~ parte ~na! del ar
ticulo 11 de la Ley de Pohc1a, por un relato escrrto ·o a falta 
de éste, por relato verbal. · 

Consi·deranqo, que. en el .p·resente caso, existe un parte 
· escrito ' de los Agentes de la Policía Municipal que sorprendie
. ron la .contravención; y que, por otra parte, en· la audiencia 

de la Alcaldía, uno de estos Agentes, Ramón Anto!Jio Me
nieur, presentó- un relato ve·rbal; que, ,por tanto. al fundarse 
la sentencia recurrida, para absolver al prevenido Mario Ri
chetti,' en el únko motivo de que ·no existía proceso verbal 
que comprueh>e la contravención. que se le imputa. ha violado 
la segunda parte del artículo .11 de la Ley de PoUcía, y, en tal 
virtud, debe ser casada. 

Por tales motivos, PRIMERO:-Casa la sente ncia dictada 
por la-Alcaldía de la Común de Monte Cristy, de fech~ diez y _ 
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· seis de Diciembre del mil novecientos treinta y cinco, que des
cargó al señor Mario Richetti; y SEGUNDQ:-Envía el as unto 
ante la Alcaldía de la Común de Dajabón . 

(Firmados): J. A/cib.:ades Roca.-Augusto A. Jupi!er. -; 
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Nario A. Saviñón.-Abigaíl Nonttís. 

Dada y, firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú blica de l 
día veinte de Febrero del mil novecientos treinta y seis, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ . ___ ,.... ___ _ 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA.. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTfci A. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Am -· 
brosio Taveras, Comisario de la Policía Municipal de Monte 

. Cristy, en funciones de Ministerio Público , conrra sentencia de 
la Alcaldía de la común de Monte Cristy, de~echa diez y seis de 
Diciembre del mil n0vecientos treinta y cinco, que descargó 
al señor J osé Antonio Hurtado (a) Pijin. 

Vista el· acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y siete de Diciem bre del 
mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado PJ·ocurador General de ·la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistqs los artículos 
11 de la- Ley de Policía y 24 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. · 

Considerando, que, en el caso ocurrente, son constantes 
los hechos. siguientes: 1o.: que, en la ciudad de Monte Cristy , 
en fecha once de Diciemb!·e de mil novecientos treinta y cinco, 
los Agentes de la Policía Municipal de dicha ciudad, Ramón 

1. 
J 
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· seis de Diciembre del mil novecientos treinta y cinco, que des
cargó al señor Mario Richetti; y SEGUNDQ:-Envía el as unto 
ante la Alcaldía de la Común de Dajabón . 

(Firmados): J. A/cib.:ades Roca.-Augusto A. Jupi!er. -; 
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Nario A. Saviñón.-Abigaíl Nonttís. 

Dada y, firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú blica de l 
día veinte de Febrero del mil novecientos treinta y seis, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ . ___ ,.... ___ _ 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA.. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTfci A. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Am -· 
brosio Taveras, Comisario de la Policía Municipal de Monte 

. Cristy, en funciones de Ministerio Público , conrra sentencia de 
la Alcaldía de la común de Monte Cristy, de~echa diez y seis de 
Diciembre del mil n0vecientos treinta y cinco, que descargó 
al señor J osé Antonio Hurtado (a) Pijin. 

Vista el· acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y siete de Diciem bre del 
mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado PJ·ocurador General de ·la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistqs los artículos 
11 de la- Ley de Policía y 24 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. · 

Considerando, que, en el caso ocurrente, son constantes 
los hechos. siguientes: 1o.: que, en la ciudad de Monte Cristy , 
en fecha once de Diciemb!·e de mil novecientos treinta y cinco, 
los Agentes de la Policía Municipal de dicha ciudad, Ramón 

1. 
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A. Menieur y Luc;.¡s Pozo, formularon un parte por escrito, a 
su jefe, el Comisario Municipal, de haber sorprendido, abierto 
en esa misma fecha, a las tres de La tarde, hora laborable, el 
café de diversión del nombrado Jos~ Antonio Hurtado 0•) Pijin , 
en violación de los artículos 1 y 2 de la Ordenanza Municipal . 
del Ayuntamiento de la Común de Monte Cristy, de fecha tre
ce del mes de Noviembre de mil novecientos treinta y cinco; 
2o.: que dicho José Antonio Hurtado (a) Pijin, fué sometiqQ._.a 
la Alcaldía Cqmun.al de Monte Cristy y en la audiencia celebra
da por ésta, el mencionado Agente Municipal Lucas Pozo, pre
sentó un relato verbal; que por sentencia del diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta y cinco, la Alcaldía des
cargó al prevenido, "por .irregularidad del procedimiento, al 
no proceder el agente· que sorprendió la contravención, de 
conformidad con las estipulaciones estrictas del articulo 11 de 
la Ley de Policía" ,_ 

Considerando, que contra esta sentencia ha recurrido en 
casación el representante del Ministerio Público en la aludida 
Alcaldía. por considerar que se ha violado el artículo 11 de la 
Ley de PoLicía, puesto que •·la contravención .por la cual fué 
sometido el s~ñor José Antonio Hurtado (a) Pijin, se compro
bó en audiencia por parte escrito y por el testimonio de los 
misrrios agentes de la Pqlicía que actuaron en la referida con-
travención". ., 

Considerando, que la represión de las contravenciones de 
simple policía no está subordinada a la existencia- o a la validez 
de los procesos vertiales que las hubieren comprobado; que 
así, un prevenido no pued.e ser absuelto de la persecución 
ejercida contra él, por el único motivo de no existir acta. de 
ser ésta nula, o irregular, cuando· la prueba de los hechos que 
se le imputan puede ser establecida, segúnJa parte final del 
artículo 1l de la Ley de Policía, por un relato escrito o a falta 
de· éste, por relato ' verbal. 

Consider<=tndo, que en el presente caso, - existe un parte 
escrito de los Agentes de la Policía Municipal que sorprendie
ron la coHtravención; y que, por otra parte, en la audiencia 
de la Alcaldía, uno de estos Agentes, Lucas Pozos. presentó un 
relato verbal; que, por tanto, al fundarse la sentencia recurri
da, para absolver al prevenidÓ José Antonio Hurtado (a) Pijin , 
en el único motivo de que no existía pr0ceso verbal que com
pruebe la contravención qúe se le imputa, ha violado la se
gunda parte del artículo 11 de la Ley de Policía, y, en ta) virtud , 
debe ser casada. 

P.or tales motivos, PRTMERO:-Casa la sentencia dictada 
pQr la Alcaldía de la Común de Monte Cristy, de fecha diez y 
.-' 

- { 
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seis. de Diciembre del mil novecientos treinta y cinco, que 
descargó al señor José Antonio Hurtado (a) Pijin; y SEGUNDO: 
Envía el asunto ante la Alcaldía de la Común de Dajabón . 

. . (Firmados): J. Alcibiades Roca.-¡Jugusto A. Jupiter._:_ 
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodriguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás._-N. H. Pic~ardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñor-es Jueces que más arriba figuran, en la· audiencia pública 
del día · veinte de Febrero de mil novecientos treinta y seis, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

---·---
DIÓ~, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA • . __._ __ 
LA SUPREMA~ CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaclón interpuesto por el seii.or 
Juan Mata_, t;:nayór de edad, soltero, agricultor, del domicilio y 
residet'lcia de Tavera, seéción de la común de LarVega, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, de fecha ve1nte de Noviembre del mil novecientos- treinta 
y cinco, la cual confirma la del Jnzgado de Primera Instancia 
del Distrito Ju-dicial de Lr. Vega, de fecha veintisiete de Marzo 
del mismo añ.o. ql.1e lo condena a tr~inta años-de trabajos pú
blicos y al pago de los costos, por el crimen de asesinatQ en 
la persona de Andrea Heroína Rosado, con la circunstancia 
de ser reincidente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la · Corte de Ap.elación, en fecha veintiocho de No
viembre del nül novecientos treinta y ci1~eo. 

Oído al Magis-trado Juéz Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador·General de ·la 

República: 
Visto el memorial de casación pr.e¡entado por el Licencia

do Juan Rafael Pacheco, a nombre del recurrente. 
La Suprema Corte de Justicia,. en funciones de Córte de 

Casación, después de haber deliberado J vistos los artículos 
56, inciso 3o., 295, 296, 297, 298, 302, modificado por la Ley 
No. 64, de fecha diez y nueve. de Noviem.bre-del mil novecientos 
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seis. de Diciembre del mil novecientos treinta y cinco, que 
descargó al señor José Antonio Hurtado (a) Pijin; y SEGUNDO: 
Envía el asunto ante la Alcaldía de la Común de Dajabón . 

. . (Firmados): J. Alcibiades Roca.-¡Jugusto A. Jupiter._:_ 
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodriguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás._-N. H. Pic~ardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñor-es Jueces que más arriba figuran, en la· audiencia pública 
del día · veinte de Febrero de mil novecientos treinta y seis, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

---·---
DIÓ~, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA • . __._ __ 
LA SUPREMA~ CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaclón interpuesto por el seii.or 
Juan Mata_, t;:nayór de edad, soltero, agricultor, del domicilio y 
residet'lcia de Tavera, seéción de la común de LarVega, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, de fecha ve1nte de Noviembre del mil novecientos- treinta 
y cinco, la cual confirma la del Jnzgado de Primera Instancia 
del Distrito Ju-dicial de Lr. Vega, de fecha veintisiete de Marzo 
del mismo añ.o. ql.1e lo condena a tr~inta años-de trabajos pú
blicos y al pago de los costos, por el crimen de asesinatQ en 
la persona de Andrea Heroína Rosado, con la circunstancia 
de ser reincidente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la · Corte de Ap.elación, en fecha veintiocho de No
viembre del nül novecientos treinta y ci1~eo. 

Oído al Magis-trado Juéz Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador·General de ·la 

República: 
Visto el memorial de casación pr.e¡entado por el Licencia

do Juan Rafael Pacheco, a nombre del recurrente. 
La Suprema Corte de Justicia,. en funciones de Córte de 

Casación, después de haber deliberado J vistos los artículos 
56, inciso 3o., 295, 296, 297, 298, 302, modificado por la Ley 
No. 64, de fecha diez y nueve. de Noviem.bre-del mil novecientos 
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veinttcl!atro, del Código Ptmal y 71. de la- L€y sobre Procedi ~ 
miento de Casación. , 

En cuanto a la forma: Considerando, que en la sentenc,:ia 
contra la cual· se r~curre. han sido observadas todas las pre-s· 
cripciones legales. . , _ . 

En cua11to al fondo: Considerando, que los artículos 295, 
296, 297, 298, dispon.en, respectivamente; 1o~: que "el que 
voluntariamente mata a otro, se hace reo de homicicli<Y'; · 
2o.: que "el homicictio cometido con -premeditación o ase
Cilanza. se calific;a asesinato"; 3o .. : que "l_a _premeditación c.on
siste en el designio formado an{es de l'a acción, de atentar 
contra la persona de un individuo determinado , o contra la de 
aquel a quien se halle o encuentue, aún cuando ese designio 
dependa de alguna ... circunstancia o condición''; 4o.: que ''la · 
asechanza consiste .en e~pei-ar, más o menos tiempo, en uno 
o varios lugares, a un individuo cualquiera, con el fin de dal·le 
rnuerte, o de ejercer contra él actos de violencia". . 

1 Considerando, que en la . sentencia ._impugnada és cons~ ' 
tante, que el nombrado Juan Mata, e-stá cenwicto y confeso de 
homicidio voluntario en la persona de ta que había sido __ ~u 
concubina, Andrea Heroína Rosasfo, con las agravantes de la 
p_remeditación y asechanza. 

Considerando, que, de acuerdo con lo prescrito por el 
artículo 302 del Cód igo Penal, ''se castigará con la pena de 
muerte a los culpables de asesinato, parricidio, infanticidio y 
envenenamiento"; que la Ley No. 64 del Congreso N_acional, 

•de fecha diez y nueve de Noviembre .de mil rwvecientos vein
ticuatro, dispone que "los crímenes que ha~ta la publicación 
de la Con'Stitución vigente eran sancionados con la pena de 
muerte, serán en ·lo adeJante castigados con la pena de treinta 
años de trabajos público~' ' . -· -

Considerando, que es jurisprudencia consagrada por la 
- Suprema Corte de Justicia, que en el inciso 3o., del artículo 56 

del -Código Pedai existe un error material, el cüal si no puede 
ser correj ido por los jueces, en el sentLdo de aplicar a1 reiFici~ . 
dente el doble ,de la pena gHe correspondiese ª-·1 nuev(:) crimen 5. 

como se supone fué Jo que se quiso decir en esé tercer inciso, 
- en cambio los jueces pueden imponer a los reincidentes la 

pena de trabajos públicos, dentro d e los líl11lt€s correspon
dient~s al' crimen de que se trahl, porq-ue de lo- contrario po
dría hacerse de la reincidencia u-na causa de atenuación de la 
pena, en vez de serlo de ·agravación. - . 

Considerando, que en el presente caso, el nombrado Juan 
Ma a ha sido condenado al máximum de la pena aplicable al 
crimen cometido por él. 

/ 
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Considerando, que, en consecuencia, en la sentencia re
€'urrida se ha hecho una correcta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos~ PRIMERO:-Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Juan MC;Ita, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe
cha veinte de Noviembre del mil novecientos treinta y cinco, la 
cu;¡.l confirma la del Juzgado de Primera Instancia del Distrit0 
Judici?l de La Vega, de fecha veintisiete de Marzo del mismo 
año; que lo condena a treinta años de trabajos públicos y al 
pago de los costos, por el crimen de asesinato en la persona 
de Andréa Heroína Rosado, con la circunstancia de ser reinci
dente; y SEGUNDO:-Condena a dicho recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): }. A!cibíades Roca.-Augusto A . .lupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Nicolás H. 
Pichardo.-Mario A. Saviñón.-Abigaí/ Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticinco del mes de Febrero del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fjrmado): EuG. 
A. ALVAREZ. . 

--·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPÚBLICA DOMINICANA. • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE 

1
LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 'Juan 
Henríquez Santana, mayor de edad, soltero·, agricultor, del 
domicilio y residencia de Canea la Piedra, sección de la co
mún de Santiago, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento ele Santiago, de fecha diez y ocho ele Enero 
del ri1il novecieqtos treinta y seis, la cual confirma la dictada 
por el Juzgad6 de Primera Instancia del Distrito · Judicial de 
Santiago, ae fecha nueve de Septiembre del mil novecientos 
treinta 'y cinco, en cuanto a ·la pena de dos meses de prisión 
correccional y al pago de las costas, por considerarlo culpable· 
del crimen de herida voluntaria en perjuicio del ~eñor Rafael 
Ortíz, que le mutiló la oreja izquierda, acojiendo en favor del 
aq.1sado circunstancias atenuantes. 

1 

1 
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Considerando, que, en consecuencia, en la sentencia re
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
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LA REPÚBLICA. 
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Henríquez Santana, mayor de edad, soltero·, agricultor, del 
domicilio y residencia de Canea la Piedra, sección de la co
mún de Santiago, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento ele Santiago, de fecha diez y ocho ele Enero 
del ri1il novecieqtos treinta y seis, la cual confirma la dictada 
por el Juzgad6 de Primera Instancia del Distrito · Judicial de 
Santiago, ae fecha nueve de Septiembre del mil novecientos 
treinta 'y cinco, en cuanto a ·la pena de dos meses de prisión 
correccional y al pago de las costas, por considerarlo culpable· 
del crimen de herida voluntaria en perjuicio del ~eñor Rafael 
Ortíz, que le mutiló la oreja izquierda, acojiendo en favor del 
aq.1sado circunstancias atenuantes. 
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Vista el acta del recurso de casact6n levantada en la Se
cretaria. de la Corte de Apelación, en fecha diez y ocho de Ene
ro del mil novecientos treinta y seis. 

Oído al Magistr'ado Juez Relator. 
OídQ el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 

La Suprema Corte de .Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos · 
309, segunda parte, 463 escala 4a. del Código Penal, y 71 de 
la Ley sobre Piocedimiento de Casación. 

Eri cuanto al tondo: Considerando, que según el artículo 
309 deLCódigo Penal, el que voluntariamente infiriere heridas, 
diere golpes, cometiere actos de violencia o vías de hecho, si 
de ellas resultare al agraviado una enfermedad o iwposibili
dad de dedicarse al trabajo durante más de veinte días, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a do§ años y 
multa de di·ez a cien pesos; y si hubieren producido nmüla
ción, amputación o privación del uso de un miembro, p·érdida 
de la vista, de un ojo u otras ·enfermedades, se iq1pondrá al 
culpable la pelíJ.a de ¡·eclusión. _ 

Considerando, que el artículo 463, escala 4a., del Código 
Penal, establece que• cuando en favor del acusado existan cir
cunstancias atenuantes, si la pena es la de reclusión, los tri
bunales impondrán la de prisión correccional, sin que la du
ración mínima de la pena pueda bajar de dos meses. · 

Considerandq, que en la sentencia recurdda se encuentra 
comprebado que el acusado Juan Henríquez Santana mordió 
a Rafael Ortíz en una oreja, lo que le produjo una tijera muti
lación en ese órgano; que, además, fueron reconocidas circuns- 1 

tandas atenuantes en favor del acusado; que, por tanto, se ha 
hecho una recta aplicaci0n de la Ley al imponerle la pena al 
referido acusado. · 

.En cuanto a la forma: Considerando, si es ·cierto que en la 
sentencia atacada no han siao observadas determin~das pres
cripciones legales, no procede la casación ·de dicha sentencia 
porque, e.n el presen!e caso, solamente la ha impugnado' el ex
presado Juali Henríquez San'tana, cuya condición resultaría 
agravada si se dictara la c~sación del referido falle. 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Juan Henríquez Santana, con
tra sentencia de la Cort:t de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha diez y ocho de Enero del mil novecientos 
treinta y seis, la cual confirma . la dictada por el Juzgado de 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha. 
nueve de Septiembre del mil novecíentos treinta y cinco, en 
cuanto a la pena-de dos-meess de prisión correccional y al pa-

, go de las costas, por considerarlo culpable del crimen de he
rida voluntaria én la persona del señor Rafael Ortiz, que le mu · 
tiló la oreja izquierda, acojiéildo en favor del acusado circuns
tancias atenuantes; y SEGUNDO: Condena a dicho recurrente 
al pago .de las crstas. 

(Firmados): J. Aldbíades Roca.-Auqusto A. Jupiter.
/Jr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodriguez.-N. H. Pi
chardo.-JI1ario A. Saviñón.-Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos seño
-res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintidnco del mes de Febr~ro del mil novecientos treinta 
y seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
ELJG. A. ALVAREZ. 

"'------··-----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA 
• 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurs<(de casación interpuesto por los señores 
Enrique M·ontandón, EdiJardo Montandón, ,Adela Montandón, 
Isabel Montandón i su esposo Julio Domínguez, Alfredo Mon
tandón, por sí i como tutor dativo de los menores Carlos Ar
turo i Eloisa Altag.racia Montandón, agricultores, domiciliados ¡ 
residentes ~n el fugar de "El Escobar", jurisdicción de la común 
de Sabana -de la' Mar, Pro·vincia de Samaná, contra sentencia 
de la ~or~e d~ Apelación del Departamento de La Vegal de fe
ella d1ez 1 nueve de marzo del_ mil novecientos treinta i cua-

. tro, dictada en favor del señor Aüdrés Lajam . 
Vist?_ el m.~morial de casatión presentado por el Lic. M .. 

de Js. Vmas biJO, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada, las vi,)laciones que más 
adelante se expondrán. • -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Temístocles ~essina, en sustitución del Lic. 
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M. de Js. Viñas 'hijo, abogad0 de Ig parte intitÍnan.te, en su escd·t0 
. cte alegatos, am·~Jiación i C0Ncl.usión~s. 
- Oído al Lic. D. ·'A. Guzmán L, por s} j . po~;· los ·Licdos. 
An:Jérico Casti~lp · i Ju~·rí -~, · ~riza, a??Sados dela parttdtüima
da, e u su escnto de replJ€a 1 conclust0nes. . . ' 

oí·do el die:tam€n ctel .Magistrad0 P!io<;urador G.eneral de lia 
República. · · · 

. La Supí·ema Corte de Justit.ia, en funCiones de CQrte de 
Casación, después de haber deliberad0 i, vis-tos los artículos 
,80, 141 i 1030 .del Cód!go de Pi·ocedimie¡;¡t0 Ci.vi:l 'i 71 d'e la Lei 
sobre Procedimiento de Casación. · 

Co.nsidetando: qu€, en resumen, IQs· he.d'10s de esta cáusa 
ocurrieron así: a) los abogados del señor AIJdrés Laj,am, cte.
mandante originario, le notificaron en: f~éha treinta f)e .se
tiembre del mil novederitos veiiHinueve al abogado ·de los s.e-

' ñores L. Héctor Galván, Efiriqlle - Montaüd·óri i cóh1partes., de- b 

mal'ldados, uh acto record·atorio (avéfíir) para cornpal·ecer a la 
awdiencia que celebrada el Ju~gadh .de. Primera rüstanci'a ele 
f;)amapá, el nuéve d€1 subsi,guiente 1més -,de @ctubre, i t~es 'días 
después de esta notitka'cióh, o. sea el he5 de octttbte, el al;jo~ 
gado de los demandados le notif.ic@ .otro atto reeor,datorio a 
l.o& abogac;Ios del demand.afolte¡:>ara comparece_¡; ,a la ' audiencia 
que di.cho JLÍ~gad0 . €elebraría el día ci'nce>_ del . riiistno mes, 
compareoienflo a esta a'ud•ieFícia el abogacl0 de los €1ema,üdacdos ; 

. quien presén.tó C011ciUSioiJes,; b) el Juzgado mencidHaclió, , por 
su sentencia d'el siete de : octubre· del m'H i~ovecjeNtos vei,ñti- ·, 

· nueve, f>J:Onudció 'defe'ct0 C<'Hitra el demanda.nte,. señqr Abd·res 
Lajám, pór falt~ ·de cot~clt:¡ir, ~ lo conde¡;¡ó e·n los c0stos; e) el 
día nueve del , referido mes. , de oc;:tu bre 1 i e:n co11.fonnidad €OH 
su auto réco'rdat0ri® .del treinta . de setieníllii·e del 1.11:¡¡ nove'€'iei1-
tos ' vei·ntil'fue.ve; los ao~gados del señ.br AJidrés L~lján) igno
rando la existencia de la decisión de!S'iete «le óctúb'r~ dH mil 
Novecientos vei'ntinweve r.or n0 · ha.bé'rsel'es nqti.tkádo, · cot~
cumi~ron a au ~n~_nei~ t ~res-entarou <>otidlisionessocyre el fqndo 

' de la cleman~á; d). el diez i seis del repetido m1es de oc·~ubre, 
iilterpti~o el señor I:.ajaa1 t1ecurs® de oposí~ióó contra la sen
terH:'ia del si·~te de· octubre del, mil ··m0vecieíüos veintíúúeve, 
diendo disculi¡jo e:Sté recurso eri 11a áudiencia d'eL veinhrres del 
t:efedcl0 mes" de o€,t·ubre¡ e) el nueve de noviemb,re del mi

1
lno·

vecie!Jtos veii1U:nu1eve él J'uzgado yá me't~cioná'do pJ·onupció 
S~nteHciéJr eh .defecto COntra los _d~ó.:ia:nclados a ,QÚienes c.oúdenó 
a r>ag:ar al seÑor And'rés Lajari1 l.a sl:irha ~é dit'lero reclamá4a 
por éste; fJ el .día ocho de et1ero de mil nove·<!;'ierltós treinta 
dktó el referido Juzgádo la se'nteneia contradictoria por la 
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cual declaró sin ningún efecto el acto recordatorio del tres ele 
octubre de mil novecientos veintinueve, retractó la sentencia . 
del siete de octubre del mismo año i condenó a los demanda
dos en los costos, siendo confirmada por la sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha diez i nueve ele mar
zo del mil novecientos treinta i cuatro, que es objeto del pre
sente recurso de casación. 

Considerando: que contra esta sentencia han recurrido ,en 
casación los señores Enrique Montandón, Eduardo Montan
dón, Adela Montandón, Isabel Montaudón i su esposo, Julio 
Domínguez, i Alfredo Montanclón, por sí. este ú'ltimo, i como 
tutor dativo de los menores Carlos A. i Eloisa A. Montandón 1 

quienes fundan su recurso en los dos siguientes medios: Pri
mer medio: Violación de los artículos 80 i 1030 del Código de 
Procedimiento Civil; r Segun~o medio: Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando: En cuanto al primer medio, en el cual ale
gan los recurrentes que la Corte a-quo ha violado en la sen
tenCia recurrida los artículos 80 y 1030 del Código ele Proce
dimiento Civil al anular, sin estar pronunciada esta nulidad 
por la lei, el acto recordatorio del tres de octubre del mil no
vecientos veintinueve. 

Considerando: que"la ley no ha fijado el plazo mhimo en 
tre la notifi·cación del acto rec9rdatorio (avenir) i la audiencia 
en que debe discutirse la. causa, como tampoco había fijado el 
mínimo Jlasta que se dictó la Lei No. 362; pero la Suprem<t 
Corte de Justicia aprecia, que cuando una de las partes toma 
la iniciativa de hacer fijar la audiencia i llamar;a la otra parte. 
a la misma, i cuando, además, el referido plazo es correcto 
por su duración, lo que es de la apreciación de los jueces del 
fondo, bajo el tontrol de la Suprema Corte de Justicia, ese pla
zo es común a las dos partes, i como tal', quedan estas ligadas; 
que ello no podría ser de otro modo sino con respecto a pla
zos exagerados que no reposen sobre ninguna razón justifica
tiva, porque, en_ efecto, el fin esencial a que responde el fun
cionamiento de los tribunales de la República, es el ele la jus
ticia i no, la protección al espíritu de chicana jeneralmente 
opuesto a la buena fé que debe ser la regla del procedimiento 
ante ellos para evitar las sorpresas i las dilatorias en la solu
ción de los Htigios; que, por otra parte, la sentencia recurrida 
no ha dicho ni ha decidido que el acto recordatorio del tres 
de octubre de mil novecientos veintinueve es nulo, sino que 
no tiene niqgún valor jurídico, esto es, que aún siendo per- , 
fécto por haberse cumplido todas las formalidades requeridas 
por la lei para su validez, es inoperante, frustratorio o inútil 

1 

...... 
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para el fin que con él se perseguía; qu~, en consecuencia de 
las ' razones precedentemente expuestas, i habiendo apreciado ·Ja 
Corte a-quo ep la sentencia impugnada~ sin que por ello me
rezca la crítica de este Supremo Tribunal, que los abogados de 
Id parte intimada, señor Andrés Lajam, procedieron correcta
mente al establecer en su acto recordatorio del treinta de se
tiembre del mH novecientos vei1ltinueve un plazo de ocho días 
franco para la vista i discusión de Sl.J demanda contra los re
currentes, presumiendo, sin duda , que por la distancia i las 
dificultades en las vías de comunicación, este plazo no podía 
ser ~ás corto,, preciso es reconocer que la sentencia mencio
nada no ha incurrido en las violaciones alegadas en este me
di-o, el cual, por tanto, !le rechaza. 

Considerando: En cuanto al segundQ medio, "en el ~ual 
sostienen los recurrentes que la sentencia impugnada no ha 
dado motivos sobre todos los puntos de sus conclusiones i que 
los puntos ql!le fueron motivados lo han sido de manera insu-
tlciente i oscura. ' 

Considerando: que las alegaciones que ha.cen en este me
dio los recurrentes carecen de todo fundamento, puesto que en 
Jo que respecta a sus conclusiones principales, la Corte a-quo 
se fundó para rechazarlas, en que las selitencia;s que, como la 
del siete de octubre de mil novecient0s veimtiriueve, pronun
cian .el defecto coiiltra el demandante, son susceptibleS de op.o
sición;' en que la oposición a dicha sentencia interpuesta por 
el señor Ancirés Lajain era admisible por haber procedido cor
rectamente los abogados de este señor al fijar enr ocho días eL 
plazo para comparecer a audiencia' en su acto reeerdatorio del 
treinta de setiémbre del mil novecientos veintinueve; i en que 
dicho plazo era conrtúH a ambas p;artes, ¡;>QF todo lo cBal no te
nía ningún valor j'urídico el acto ree0rdatorio del tres de oc
tubre del mis¡no año; i, en lo que respecta a ' las éondusiones 
subsidiarias, relativas al fondo, se fuñdó en que no deben ser 
,tomadas en consideración dichas conClusiones por haber sido 
objeto de discusión separadamente; que , habiendo respondido, 
pu€s, la sentencia impugnada con motivbs suficientes a los 
pedimentos COntenidos en las COnclusiones de \OS recurrentes, 
procede el rechazo de este. medio. 

Por tales 111Qtivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Señores Enrique Montandón, Eduardo Montan
dón, Adela Montandón, Isabel Montandón. i su esposo Julio 
Domínguez, Alfredo Montanclóh, por sí i corno tutor dativo de 
los menore-s Carlos Arturo i Eloisa Alt<~gracia Montandón, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega,_ de fecha. diez i nueve de marzo ~el año mil novecientos 
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treiN(a i cuatro, dictada en fav<H1 ·del. señor Andrés Lajan1, i 
canden~ a ·la parte rect:Hn;qte al -Pilgo de las costas .. 

' (Firmados): ~-ugusio A. Jupiter . ._Dr. T. Franco Fra.n
co.-1¡/. 11;. Pielzardo~-A'bigaí! Nontás. Nario rl. · Saviíión. 

Dada i til:macla l!la ~·ido la anterior sentenda por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audi~ncia pública 
Ghd d1ía veiBfiseis del mes de febrero del mil no~ecientos treinta 
i s'eis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. . r 

~ 

r~. •· 
DJCJS, P~TRJA Y LJBE~TAD. 

REPVBLtCA f)fJIYJ_!NICANA. 
'\ 

l. f.,A SlJPRE~lA ·Cq.~TE 'D.E JUSTICIA. 
EN ~0MBRE DE •' LA REPÚBLICA • 

. Sobre el recurso de 'ca~adón i.nteqmesto por los Señores 
Julio Afberto Suazo, · negociant~. y Mercedes L~tisa Suúo, de 
quepacéres domés,ti<i;@S, a.Jl;tQQS- domi~iliados · y residentes eh 
Ciq4ad trmji!Jo·, Distrit0 de Santo pomipgo, contra sentencia 
€1.~ . ~a Corte de. Apelaciótl del Departa·mento de Sa:lto Domin
gQ, q~ feclila, tr~mta y l:llíl® clel mes de Enero cl~l ano .mil no
vecientós treinta y ~ioco, dictad-a en favpr d<IJ señor George 
Ma,Hsfielc;l, . . · 

Vjsto el .Mem0rja) q·~ €asavión p.rese¡1tado por ~~ Lic~n
ci~po Ma~1~u.el<M,. Gw~rr!'!ro, abogado .de. la parte recurr~nte, 
en el cual se al~ga, Gontra la sent:enct;;¡ Impugnada, las vtola-
ciqne ~ue lill~s aqttlimte -s~ expopd'ráris; , ·, · 

Qíd0 al Magistrado Juez. Re.lf!tOf. " , 
· . Oíc;lp al Licencia~o Mal)~el M. .Guen~ero, •alDogaclo de la 
·'1parte intim;:Jnte, en su es€rito de illeg¡:¡tos y conclusidnes. 1 

. Oíqo al Licencjado M. A· Peña BaH!~, ab_egaqo de la parte , 
iptimada; eB su escritq pe !i~plj~a y cqnclusioN~s. · 

· Qí(!o ei C!lictamen del Magistrad0 Pmcura-clor General de la 
J 1 ¡ •. ; 1 

Repúhllka,. . · . · · 
La Suprema: Corte de Justiciél, en fl!Jncióhes' {.1e Corte de 

Casación, de$pués de 'hab~r del•ibev;:tdo y vistos los artículos 
H19, 123~ y'1315 €!el C@djgo Civi:l, '4~4" q~! cle Proctcli'plien~o 
Civil y 71 qe · la Ley soioFe P·F®ced:imien,tq de C<Jsaeión .. 

ConsideJ.'amdo, que, ~n la senteqci';;1 ,recurrida son cons
tarntes l0s hechos sigoicmtes: 1o.: que, en fecha_ doce del mes 
de Enero de mH ri.ovecient~s weintjuno, por acto de i" Notario 
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Público, Li~en<:iado Aveli~o Vicioso, los señore!>' Rafael Arman
do Sl!.lazo, . Julio Alberto Suazo , Mercedes Luisa Süaw y Cavi
dad Suazo de Mota, aurol-izada por su esposo Jaime Mota hijó 1 

' · se reconocieron deudores del señor George . Mansfi~ld por la 
cantidad de veinte mil pes.0s oro ·aAlericano ($20,000.00) su.J').ila 
prestádales, al uno por ciento (1 .%) mensual, _ por el términ9 
de un año; y afectarón los prestatarios, en primera hipoteca; 
para garantía del pago de -esa smna, en favor clel.seií0i· G.eorge 
Mansfield, las cuatro quintas partes, iAd.ivisas eón st.i hermano 
Melitón Suazo, ct'ueijo de la otra quinta patte, de los inmuebles 

1 'desciit6s eiJ el referido acto;· :Lo._: C¡1:1e e'! dia ocho de 'Enero €Je 
mil novecientos .veintitres ; y con motivo de la demanda en ,par
tición de la Suc~sión de )os finados Agustín . Suazo y Arpipta 
Pérez de Suazo, interpuesta por el sei'ior Geói'ge M·aHsfi<tlcl . 
contra los señores Rafael Armando Suazo, Julio Alberto· Su.a
zo, Merc<~des Luisa SLJazo, ...- Aminta Sua~o , Caridad Suqzo de 
Mota y su esposo Jaime Mota hijo y· Meljtóli S¡.¡azo, el' Juzgado 
de Prim,er~ Instancia del Distrito Judioial de Sal)lto Domingo, 
dictó up·;;¡ senteNcia, en defecto. la cpql di ~ pon.e·, ~sencialm~nte, 
lo siguiente: a)' ordenar l'a licitación y particióH de la Sllcesión ' 
de los señores Agustín Suazo y Ap1inta Pérez de Suazo, y, en 
consecuencia, que . se procediera ~ !fl venta de varios inm~Je
bles, los mismos que estabail afectados, en pal,ite, hip r~caria.
mente, eri favor del señor 'George Mansfield, más un solar si
!uado en la caUe ·Palo Hincád0, de esta ciudad; b) ordenar 
que en el procedimiento fueran cí.tmpliclas todas las formali-: 
dades legales del· caso. y, además, para realizar la tasación de 
los bien~s. si 110 fueren los iwmuebles ·de e:ómoda d'ivisióq ,1 

de'
signó los peritos correspondientes, para el caso de qu~ las par
tes no se pusieran pe <¡cuerdo para nombrarlos¡ e) ~omisionó 
al -extinto Notario Público de esta tomún. Licenciado Aveliúo 
Vicioso, para las .operaciones de partició'rl. y demás formalidades 
in)Jerentes a tal fin; d) imputó l@s c0stos a c<;~rgo de la masa; 
y e) comisionó al ministerial Marmel María Guerrá, Alguacil 
de Estrados de · dicho Juzgado de Primera Instaneia , pa.ra la 
·notiqcación cle la sentencia; 3o.: que según acto instr,um'entado 

. por el refendo N0tario ComisioFiado, Licenciad0 Avelino Vicio
so, en ·fecha diez y ocho del mes de Enero de· mil ' novecientos 

· veinticuatro. éste r,ealizó las 0peraci01Jes eJe Iiquidación,y par
tición de la Sucesión Suaio. Pérez de Suazo, e'l cual · acto de 
cuenta, Hquidaci0n' y partición termina de) siguiente modo: 
"La m·asa 'acUva se eleva a la cantid:;¡d de veintidos mil .dos· 
cientos ochenta. y oc-no ~esos oro americano "($ 22,2S8.00). 
La masa pasiv~ asciende a ,J" suma ele veintiún mi) quinientos 
€imwenta y c~1atr9 peso$ cl'iez y ocho ce1úavos ($ 2~,554.18). , 

' . ' 

J. . 
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Sobrante que no cubre la quinta parte del heredero Don Meli
tón Suazo y Pérez, asce¡¡dente a la cantidad neta de tres mit 

' trescientos cuarenta y seis pe:o.os, . no\'enta y tres centavos, co
mo se verá más adelante-$ 733.82,- Derecho de las partes:-
1) A Don Melitón Suazo y Pérez le corresponde, por su quinta 
parte, no ?fectada, en la sucesión de sus finados padres Don 
Agustín Suazo y Doña Aminta Pérez de Suazo, la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos, sesenta cen
tavos oro americano que le entrega el Notario infrascrito me
diante recibo ($.457 .60.- 2) A Dorí George Mansfield, en su 
calidad de acreedor hipotecario de las cuatro quintas partes que 
corresponden a lo~ hermanos Rafael Armando y Julio Alberto 
Suazo y Pérez, a la señorita Mercedes Luisa Suazo y Pérez, a 
Doña Caridad Suazo y PéFez de Mota, por sus respectivas 
quintas partes en la susodicha sucesión Suazo Pérez, $17,830.40, 
cantidad que deja a favor de la masa el señor Melitón Suazo, 
para pago de la quinta parte que le corresponde: de la hi
poteca consentida por el finado Don Agustín Suazo a favor 
del señor Pedro M. Freites, del p<~go por el depósito al Secre
tario del Juzgado y del pago del impuesto sobre la propiedad 
$ 1,110.67-$1-8,941.07.-Y como esta cantidad de diez y 
ochó mil novecientos cuarenta y uo pesos siete centavos que 
recibe el señor Mansfield, no basta para cubrir su acreenci a 
de vei11tiun mil quinientos .cincuenta y cuatro pesos, diez y ocho 

· centavos, queda a , cargo de los heFederos hipoteq~rios el pago 
del balance de la masa pasiva, al dicho señor Mansfiel"d, el cual 
asciende a la cantidad de dos mil · seiscientos trece pesos once 
centavos orp americano ($ 2.613.11 ),- etc. etc." 4o.: que, en 
fechas doce y diez y siete del mes de Agosto del año mil nove
cientos treinta y tl'es, el señor Julio Alberto Suazo dirijió al 
señor George Mansfield las cartas siguientes:· "Estimado Don 
George: En vista que ya he tratado el asunto de nuestra hipo ~ 

· teca con Jaimito, esto motivado a mi dividendo, yo le expuse el 
mptivo de lo que la Sucesión le adeudaba a Ud. por ese con
cepto, que eran unos mil y pico de pesos y me dijo que nó, 
qne él enteddía que con la ejecución de la hipoteca no se le 
debía nada a Ud. Don George a mi manera de pensar me 
par€ce que Ud. no tiene ningún inconveniente en darme algu
nos datos para yo poder obtener· algo de esos por .concepto de 
Jaimito, y le suplico me diga en qué forma es la deuda que 
está p~ndieilte para con Ud., y cuáles soti los conceptos de esta 
deuda. Pues Ud. sabe cual es -mi situación y es el momento d€ 
yo poder aclarar algo con éi.-Con las gracias anticipadas, 
quedo de Ud. S. S. S. (Fdo.) Julio A. Suazo" .-' 'Estimado Don 
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George:-E,n mi poder su a·tenta de fecha 14 del cursante, y 
bien eHterado de sus particulares estoy .;-Perdóneme que le 
moleste en sus múltiples ocupaciones y al Il}ismo tiempo por 
haberle dicho en anterior a ésta que eran unos mil y piCG de 
pesos la deuda, pues la noticia que Ud. n1e dió se me extrav-ió 
y no me recordaba de la sumél; pues a mi •regreso de Barahona 
que será el domingo, tengo interés que Ud. me dé la noticia €fe 
los distintos cheques que hacen el cuadro de los $ 20.000.00 ·y 
la suma en que se llevó a cabo la subasta, o si le es posible 
préstarme los cheques y si tiene algunos recibos que se queda
ron pendientes del pago de los intereses para mostrárselos 
junto con los demás datos que sacaré en la Notaría d_el finado 
Don Aveli110 Vicioso a Jaimito; éstos cheques se los devolveré 
dentro de diez días que será mi regreso a_ ésta.-Todo mi inte
rés en este asunto es aprovechaT que .Jaimito tiene un neg0cio 

. con una gran finca de café en Barahona.:-Con las gracias . 
anticipadas quedo de Ud. S. S. (Fáo.) Julio A. Suazo".
So.: que ~n fecha diez y seis de Noviembi'e de i11il novecientos 
rre·inta y tres .. pre'via tentativa infructuosa de conciliación, los 
señores Julio Alberto Suázo y .1\jercedes Luisa Suazo, empla
zaron al señor George Mansfield, parí;! q11e· en la octava fra.nca 
legal, compareciera por ante . la Cámara Civil y Comerci-al del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito 'Judicial de Santo 
Domingo, a fin de que fuera condenado, en favor de los re
querien,tes, al pag0 dre la cantidad de diez mil pesos oro ame
ricano (.J!i 10,000.00) más los intereses correspondientes cal
culados al tipo .legal desde el' día doce de Ener0 del año mí! 
novecientos veintiuno, hasta la fecha en que se realice dicho 
pago y adeniás al pago de las costas; , 6o.: qt~e. después de 
discutido el asunto, e1~ fecha trece de Ene.ro de mí! novecientos 
treinta y cuati·o, dicho Juzgado prenunció sentencia, por la 
que dispuso lo siguiente~ a) rechazar, por impToce·ctente y mal 
fundada, la denuanda interpuesta por los señores Julio Alberto 
Suazo y Mercedes Luisa Suazo; b) acogef la demanda recon
vencional trente a esos mismos señores, interpuesta por dicho 
se.ñor George , Mansfield, y, en oonsecuencia, l0s condena a 
pagar a éste,_ la suma y cuantía de un mil trescientos seis 
pesos con cincuenta y cinco centavos oro americano ($1 ,306.55); 
e) condenar a los demandados al pago de los costos; y d) no , 
acoger el pedimento de la parte demandada, relativa a q,ue se 

. declararen litigantes temerarios a los demai1dantes; 7o.: que, 
en fecha quince de )\1arzo de inil novecientos treinta y cuatro,. 
los qemandantes originarios interpusieron recurso de alzada, 
pQr ante la Corte de apelación de. Santo Domingo, contra la 
susodich~ sentencia, y en la a~:~diencia fijada para cono_cer de 
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€!icho recurso, solamente concluyo la parte intimada, razón 
por la cu<ll, en di.ez y nuev.e ele ese mismo mes de Novietnbre , 
1<! expresada Corte, dictó un?f sentencia en defecto contra los 
señores Julio Alberto SLiazo y Mercedes Lttisa Suazo, por falta 
,de concluir, la· que confirmá en todas sus partes la sentencia 
apelada y éoHdena· a , los referirdos seño1!es al pago de 11na 
multa de dos pe~os oro <Jmericano y de los costos; So.: que 
sobre oposidón ·de los perdidosos, y previo dictamen del Ma
gistrado Procurador General. la Corte apoderada del caso, falló , 
el treinta y uno de Enero de mil novecientos treinta y cinco, 
rechazando dicho re'cursd de oposición, confirmando en todas 
sus partes la sentencia apelada y C0Hdenando a los oponentes 
al pago de una ·l'iut.Jta ,de1 d0s pes0s oro y al pago de las 
00~~. . 

Consiele_ra.mdo, :que , colntra esta sentencia ele la Corte ele , 
Apelació1~ ele Santo Domingo, han in'terpuesto recurso ele ca
sación los señqres Julio Albertg Suazo y Mercedes Luisa Suazo, 
quienes lo fnndai1 en los siguientes mediGs: 1o.:. violación del 
artícu lo 1319 clel Codigo Ci\!il; 2o.: violación de los artíwlos 
1239 y 1315 del mismo C0digo; y 3o.: violación del artículo 
464 del Código de Procedimiet]tO Civil. 

'En cuanto al primer medio. 
Considerando, que los recurrentes alegan, en apoyo ele 

este medio·, que 1-a CoFte de Apelación de Santo Domingo ha 
violado el indicado texto legal al expresar qu~ "lé1s enuncia
ciones contenidas en un acto auténtico' cuaHdo l~an sido hechas 
por el oficial públ'ico que lo instrumentó tienen fuerza probante , 
hasta qae sean atacadas pov. la inscripción en falsedad"; que 
ell0 es así porque el pFincipio aplicado por la Corte no tiene 
cabida en el C<!SO que se encontrab,a sometido a su consideracióri, 
ya que e1\os; lqs recurentes, lo que alegaron fué la simulación 
del )iecho ele entrega de . dinero, consignado por el . Notario, 
fundándose para ésto e¡1 una c.emfesión del señor Mansfield. 

Considerand0, que 1~ Supretna Corte de Jttsticia ha <!:Om
probado, pe'r el estudio de la sentencia impugnada, que el 
fundamento de ésta ; en cuanto a lo que se refiere el prhner 
medio d.e . casación qLie · ahora se exa,mina-, no ha sido sino 
p:are;::ialmeHte reproducido por Jos intimantes para los fines de 
su recursQ; que, en efec.to, la. Corte de Apelacióq,, ante la cual 
se plante;;tba la cuestióp de saber si_, hubo o no la simulación ' 

• , y~ indicada, la resolvió, en hecho, de matrera completa y no 
susceptible de censura, cuafldo expresa, en ·'el mismo col'lside
rando a que se, refieren los· i'ecurren'te~: "qu.e al decir el No
tario que la suma d-e veinte mil pesos prestados po1· el señor 
Mansfield a los herman·os Suazo fl'lé. entrega~ a e·n su p.resencia, 

.. 

\ 1 
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' "' 
: no puede alegar la parte que no los recibió, y es ·extraño que 

' solo los demandantes originarios hagan esa reclamación, ba
spda en una preten'dida sin~mlacióu, por haber indic.ado el.señ'Qt 
Mansfield en la carta que consta en autos al señor Julio A. Sml
zo, que la suma por aquel prestada f.ué entvegada ~n ~Hvetsos 
cheques todos a la 0rden de Jaime Mota hijo, com.párecíente y---
esposo de Doña Caridad Suazo;_que ésto deqmestra que la su- · 
ma fué pagada en cheques y que el prestamistr~ debió r~cibir 
eocargo de haceFiós a la oí·deq del señ,or Mota, .y p0r tal'lto · 
solo éste en caso de no ha·ber sido fiel en la co11'fianza que e1i 
él depositaron, sería- responsable, de la suma· cque COri'espemdía 

~: 1 

a cada uno de los que fueron deudores hipotecarios; y esta 
misma pretensión ,quizás no po.dría ser· at<mdida én razóB de ' 
los diversos actos en que han intervenido los j'ntinlantes, y 
que a la vez que siFven para l)ilanteneF la áutentit:idad, serieda~1 
y pulcritud de la actuación notarial, revelan €J·Ue hubo una tá
cita ratificación th~ poder para recibir eH favor del'señor Mota": 

Gonsiderand'o, que ha sido por las razoúe_? que ae<1ban de 
ser expuestas por lo que lp Col-te de Apela~ión de Saóto Do

l ,uingo,. expres.p que .•.•fió .. pqede de~) ararse el préstamo QeGho 
~or el señor Mansfield, si mulado sh10 pbr el contí"ario, s ince
ro y tealmeqte efec,::tuado el desembo.iso de los, veinte mil 
pesos oro". · . 

Considerando, que-si .es cierto que algunas de las expre
siones usadas, en derec,::ho, por la sentencia que se jri:JpugBa, 
pu.eden ser criticadas, ello no justificada la casaeión de esta; 
que, por lo tanto, el presente medio d~l recurso debéser 

· rechazado. . . 
En cuant0 al segtmdo medio. . , 
Considerando, que los intiBla.ntes:sostienen que '' 10s art<ícw- · · 

Jos 1239 ,y 1315 del Código C,ivil hqn sido violados igualmente 
en la sentencia recurrida, al decidir la Corte que el señor 
Mansfi~ld debió recibir encargo. de pagar en manos del señor 
Jaime Mota hijo, y no direc~ameHte a los prestatarios". · 
· Consideraríd0, que, contrariamente a las pretensiones de 

. los recurrentes., la Cor'be de Apelación no se l'i'mjta a presumi,r 
la existen<¡ia del mandato, -' sino que también estal'>lece, con 
precisión, los actos y procedimientos que entrañan dicho po~er 

.Y l,as ratificadones que de éste hicieron los demandantes; que 
así, entre esos act0s que señala la Corte de Santo Domingo, 
.sé encuentran el de reducción de hipoteca, del quince de Mayo 
de mil novecientos veintidos, y el de partición instrumentado 
por el Notari0 Avelino Vicioso, el día diez y ocho de Enero ele 
mil novecientos veinticuatro; que, por último, la · Corte a quo 
ha apreciado en su justo valor juríclico la . posición de los .. inti-

! 

• J 
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mantes con relación al valor de la homologación de la parti 
ción, así como también su a~titud con respecto a las persecu-
ciones que tuvieron efecto. ' 

Considerando, que, por las razones expuestas, el segl!ndo 
medio 'del recurso debe también ser rechazado. 

En cuanto al tercero y último medio. 
Considerando, que es igualmente sin fundamento que los 

recurrentes sostienen que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, ha violado, por la sentencia atacada, el artículo 464 del 
Código 'de Procedimiento Civil, texto legal que proh,ibe a los 
juec~s de apelación conocer de las dempndas nuevas que le 
sean presentadas. \ 

Considerando, en efecto, que, por el examen de la sen- · 
tencia que es objeto del presente recurso de casación, así. como 
por el de los demás do61:1mentos de la causa, la Suprema Corte 
de Justicia ha d~jado establecido que dicha Corte de Apelación 
no c;:onoció sino de las mismas pretensiones formuladas por las 
partes en pdmera Instancia, razón por la cual procede recha-
zar, igualmente·, el último medio del recurso. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Julio Alberto Suazo y Mercedes Luisa 
Suazo, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha treinta y uno del mes de 
Enero del año mil novecientos treinta y cinco, dictada en favor 
del señor George Mansfield, y condena . a la parte ntimante al 
pago de las costas. 1 

Firmad0s):-J. Alcibíades Ror;a.-Augusto A . ./upiter.
Dr. T. Franco Franco.-Nicolás H. Pichardo.-Mario A. Sa
viñón.-Abigaíl Montás.-;-C. Armando Radríguez . 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
ella veintiseis del mes de Febrero del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ) : EuG . 
.A. ALVAREZ. . 
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DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA ·suPREMA CORTE DE JlJSTICIA . 
. EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

71. 

Sobre el recurso de casación interpwe~t~ por los señores 
Enrique Montandón, Eduardo Montandón, Isabel Móntandón 
de Domínguez, autorizada por su esposo Julio Dorníngúez, 
Adela Montandón i Alfredo Montandón 1po.r sí i corho tutor 
dativo de los menores Carlos Arturo i Eloisé;J. ATtagrada Mon 
tandón, agricultores, d<:>miciliados en "El Escob;tr", común de 
Sabana de la Mai·, Provincia de Samaná, <;ontra sentencia de 
la Corte de Apelación del Dep-;¡rtamento de La Veg~. de fecha 
veintitres del mes de Marzo del mil novecientos treinta i cua
tro, dictada en .favor del señor Andrés Laja m. 

. Visto el MenlGrial de casación presentado por el Lic. M. 
de Js. Viñas hijo, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la · sentencia impugnada. las violaciones que 
más adelante se expondrán. 
· Oído.al Magistrado Juez Relator. 

Oído al Lic. Temístocles Messina, en sustitución del Lic. 
M. de Js. Viñas hijo, abogado de la parte intimante, en su es
crito de alegatos, ampliación i concTusi0nes. 

, Oído al Lic. D. A. Guzmán L., por .si i por los "Licdos . 
.América Castillo i Jüan E. Ariza, abogados de la párte Intima
da, en su escrit0 de r_éplica i conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado • Prpcuraaor General de 
la República. · 

La Suprema Corte de Justida, en funciones de C.orte de 
Casación, después de b_aber deliberado i vistos los artículos 141 
del Código de Procedimiento Civil, 24 i 71 de la Lei sobre 
Procedimiento de Casación. 

Co11sÍderando: que la sentencia impugnada admite que los 
hechos de esta causa @Currieron así: a) que con fechas cinco i 
seis d,e julio del mil novecientos veintinueve, el señor Andrés 
Lajam emplazó por ante el Juzgado de Primera Instancia (l,e 
Samaná, a los señores Lic. L. Héctor G;:¡lván. Enrique Mon
tandón, EdHardo Monté:lndón. Adela Montandón. I ~ <thel Mon ~ 
tandón de Domínguez i Alfredo Montand.ón, por sí i como 
tutor de Carlos i Eloisa Altagracia Montandó11, con el fin ele 
que se oyeran condenar al pago de la suma de siete mil qui
nie¡ltos ochenta i .Cinco pesos ocho centavos oro. más los inte
reses a razón del uno por, ciento sobre el capital, i los costos·; 
o) que los dem.andados constituyerot~ al abogado Lic. L. Héc-
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tor Galván; e) que los abogados del demandante le notificaron 
<ti· abogado de . los derpandaclos, en fecpa treinta d~ setiem~re 
del mil novecientbs veintinueve, un acto recorclatono (avemr) ~ 
para la aud'iencia. del Jilueve del subsiguiente mes de octubre, 
i tre.s días· después de esta notificación, o sea el tres de octu
bre, el aboga_do de los demandados le notificó otro acto recor
datorio a !os aboga'dos del demandante p.ara comparecer a la 
audiencia del día cinc·o: del mismo mes; d) que a esta audiencia. 
compareció solamente el a9ogado de los demandados i pidió 
defecto contra el demandaht~; e) que el referido Juzgado de 
Primera Instancia, por su sentencia del siete de octubre del 
mil novecientos veiiitiimeve~ pronunció, el defecto contra el de
J;Uandante, señor Andrés Lajam, i lo .condenó en los costos; 
f.) que el mismo Juzgado conoció el nueve de octubre del mil 
novecientos veintinueve del fondo de la dem<mda del señor An
drés· Lajam, i pronunció en fecha nueve del subsiguiente mes 
de noviembre una sentencia en defecto contra lós demandados. 
por 'falta de concluir, i acogiendo, las conclusiones del señor 
Andrés ,Laja m condenó a dichos demandados a pagar inmediata, 
conjunta i proporcionalmente, al señor Aildrés Lajam, la suma 
de siete mil quinientos ocbe'nta i cinco pesos ocho centavos 
oro, más los, intereses del mió por ciento de esá suma t con
junta i proporcionalmente, a los costos; g) que a esta senten
cia 'hideron oposición los señpres Lic. l-· Héctor Galván, Enri- · 
que Mo1~tandón i c01;npartes, i el'mencionado ]I.Jzgado de Pri-

. mepi Instancia, pot su sentencia del m1eve de enero del mil no
vecientos treinta, dispuso re.chazar el recurso de· oposición i con
firmar,1 en consecuentia, la sentencia· obitto de clicho recurso 
i condenar a los qponentes al pagp de los costos; h) que con
tra esta sentencia interpusiero·n recurso de apelación los seño
res Lic. L. Hécto,r Gal·ván, Enrique Montandón i compartes, i 
los abogados de la parte il)timada, entre los documentos que 
depositaron en la Corte, presentaron uno que aparece copiado 

· a la letra en la sentencia. impugnada i dice así: "Entre los srs. 
"Licds. Pelegrín Castillo, de San Feo. -de Macorís y L. Héctor 
"Ga!ván de Sánchez ambos abogados con su domicilio elejido 
"para todos los efectos de este contrato en la Villa de Sánchez, 
"casa No. (*)de la calle Uruguai estudio del Lic. L. Héctor 
"Galván, Notario, se ha convenido: ..... · ....... En conside-
''ración a que el sr. Lic. Pelegrín Castillo es cesionario puro 
' y simple y definitivo de todos los derechos sucesorales de Jos 
"srs. Pedro Jacot Des-Combes, Gustavo Jacot Des-Combes 
"Amalia Jacot Des-Combes y Bertha Jacot Des'"Combes V da: 
''Mestres a los bienes legados por el fh'lad9 Enrique Jacot Des
'·Combes así tomo propietario de todos lbs bienes y derechos 
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••qúe pertenecieron .en vida ;:r est€ último ;"eñor tanto peJ:so
"nales com0 en su ca·lidad de socio de la extinta firma ·.Mon
•·tandón Des-Comb~:; & Ca:. 1, ~ou su domi . .cilio en Sabana 'de la 
•·Mar, Provincia de Samaná y los cuales· derechos correspO!l-' 
"den al Lic. Pelegrín, Castillo por cesiqn que le fué otorg<~da · 
"según acto pasado ante el Nqrario Augusto Roul~t en ~·eus
"chatel, Suiza., en fecha once d~ Febrero d€ mil m'lVecie.ntos 
"veintiseis debidamente <1cept<1da según a~to ··del Notario R. 
"Fernández Ariza de fecha veintinueve de mar?:O de mil nov€
' ·cientos veintiseis cuya c;opia certificada de la cresión y a.c~pta-; 
"ción entregará a! Lic. Héctor Galván:-Y en ~oliside~ac:i0,n a 
"que los sr~s. Enrique Montandón, Alftredo _Montand~n, por sí y 
"como tptor de lo~ menores Carmen Altagraei~ Eloisa y C~r1os 
"Arturo Montandón, .Edpardo M0nt<1ndqn, Adela Montan<!ón· e 
"[sabe! Montandón, autorizada por su esposó Julio Domínguez, 

' "de una parte, y el Lic. Pelegrín Castil!0 de otra parte y el Li~. 
•:L. Héct<i>r Galván ct~ la otra ·se convin0el trece de Agosto d(' 
"míl novecientos v.eintisiete partir y élividirse los bienes de 1Ja 

, •·casa Monlandón Des-Combes & Ca. ~~ todo el p~trimoniQ de 
"e~tá firm.a. en terceras partes entre cada .uqa .de las tres par
"tes contratantes; y ep consideración a que por virtud ¡:1 todo 
··lo expuésfo el Uc. Pe·tegrín Oastillc:> es dueño y titl!lar de una 
"tercera parte gel p<~t.rinwnio -de · la .tirma M9ntandóq, Des-
' ·Combes & Ca., conviene dicho Lic. Pelegrín Castillo con el 
"Lic. L Héctor Galván .en hayerle :venta real y definitiva para 
•·si. sus herederos y causahabientes* }od0s los dered10s qye 
"le corresponden en la firma Montandon, Des,Conlb~s & Ca .. 
"mediante el pago que l<e hf1s;e el Lic. r.,. · H€ctor Galván de 
"NUEVE MIL PESOS ORO AMERICANO en 1<~ folima que se 
•·indicé\ más adelante: MJL_'QU{NIENTOS PESO? ORO A-ME
"RICANO de •fcontado; TRES MIL QUINIENTOS PESOS ORO 
"AM-~RJCANO e:l día treillta de Agosto del presente añ9 y los 
"CUATRO MIL PESOS ORO rftstantes así: MIL QUINIENTOS 
,,;PE_SQS ORO.AMERICANO el treinta y ¡.¡no de Dk!embre del 
"año en curso y DOS Ml'L 0UINIENTOS PE,SOS ORO AME
"R ICANO el treinta de LJun.io de 11llil novecientos veintinueve. 
•·La presente venta ab1·a~a todo~ los derechos del Lic. Peíegrín ' 
"Castillo tanto en el patrimonió d~ ·la firma Montandón,Des
·•Combes, <\k Ca:·, como a los pere~h0s personales de Enrique 
"Jac()·t Des:-Combes por -wirtud a. l<l cesión ai~Jdida o por otra 
"(:ausa tb~en sea una tercera parte de d·ichos bienes, según con-

. "trato dél trece de Agosto de rnil novecientos veintisiete referidG, 
"o la mitad de to,clos los bienes de dicha firma: en ~J ·Qa palabra 
' 'to«!!o.s · l.os · der~chos . que correspondan al Lic . . Pelegrín Cas
"tillO, en yirtud a la eesión repetida:-De esta venta sólo se 
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"exceptúa un derecho de crédito que tiene el Líe,. Pelegrín 
"Castillo contra la firma Montandón Des-Combes & Ca. de 
"CINCO MIL PESOS ORO AMERICANO conjuntamente con 
"otros.CINCO MIL PESOS ORO que tiene el Lic. Miguel Ricar- , 
"do Román según convenio privado entre ellos:-Estos CINCO 
"MIL PESOS ORO quedan reducidos a dos terceras partes 
"porque el Lic. Pelegrín Castillo salda una tercera parte que 
"él debía pagar de dicho crédito como propietario en igual 
"proporción de los bienes de la firma cuyo patrimonio grava
"ba dicha deuda; -Este crédito de tres mil trescientos treinta 
"Y tres pesos treinta y -tres centavos oro americano se abona
"rá al Lic. Pelegrín Castillo según reza el contrato del trece 
•·de Agosto de mil novecientos veintisiete:-Hecho en triplicado 
'_'uno para el Lic. Pelegrín t.astillo, otro para el Lic. L. Héctor 
"Galván y otro para el sr. Enrique Montandón, en representa
"cién de lo~ señores Montandón:-La Vega, Julio diez y siete de 
''mil noveeien'tos veintiocho:-Firmados.-L. Héctor Galván.
"Pelegrín Castillo.-AI margen.-Es entendido que el Lic. Pe
"legrín Castillo hace la cesión de sus derechos con todas las 
"obligaciones y condiciones con que le fueron cedidos esos 
"derechos por ios Sucs. Jacot Des-Combe,s.-Ftrmados.-L. 
'· Héctor Galván.-Pelegrín Castillo". 

Considerando: que la Corte de Apelación de La Vega co
noció del recurso de apelación arriba mencionado, i por su 
sentencia del veintitres de marzo del mil novecientos treinta i 
cuatro, decidió: Primero: "Modificar la sentencia del Juzgado 
''de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná de fecha 
"nueve de Enero de mil n6vecientos treinta que confirma ~a 
"sentencia en defecto del mismo Juzgado d'e fecha nueve de 
"Noviembre de mil novecientos veiútinueve y objeto del pre
·'sente recurso d"e a¡!lelaeión, _y juzgando por propia autoridad, 
"condenar a los señores Enrique Montandón, Eduardo Mon
"tandón, Adela Montandón, Isabel Montandón de Domínguez, 
"Alfredo Montandón por sí y en su calidad de tutor de los ~me
''nores Carlos Arturo Montandón y Eloisa Altagra.cia Montan
•· dón, y al Licenciado L. Héctor Galván, a pagar inmedi<1ta, 
''conjunta y proporcionalmente, al señor Andrés Lajam, la su
"ma de $ 6.428.04 (seis mil cuatrocientos vei·ntiocho pesos, 
"cuatro centavos) más los intereses del uno por ciento de esa 
"suma a partir de la fecha de la demanda; y Segundo: coude
"narlos además, conjunta y proporcionalm.ente aJ pago de las 
"·costas de ambas instancias". · . . 

Considerando: que contr.a +a anterior sentencia han inter
puesto recurso de casación los señores Enrique Montandón , 
Eduardo M<mtan-dón, Adela MontandóJJ, Isabel Moilta ndón i su 
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esposo Julio Domínguez, i Alfred0 Montandón, por sí, i como 
tutor dativo de los menpres Cai"los Arturo i Eloísa AHagracia 
Montandón, quienes alega1,1 como fundamento de su recurso 
los cinco medios sigwientes: Pr'imer medio: Violación de los ar- · 
tículos 58 al 68, 75, 80 i 154 del Código de Procedimiento Ci
vil i 1350 i 1357 del Código Civil; Segundo, medio: Violación 
del artículo 141 , del Código de Procedimiento Civil: a) por falta 
de motivos i b) porque el. dispositivo es oscuro i confuso; Ter~ 
cer medio: Violación de los artículos 1134, 1135 i 1165 del Có
digo Civil; Cuarto medio: Violación de l9s artículos 1315, 1316 
i del1317 al1369 .del Código Civil, 27, 32, 34, 37 i 51 de la Lei 
el el Notariado i 87 de la Orden Eiecutiva No. 197, reformado; 
i Quinto medio: Violadó"n del artículo 1153 del Cédigo Civil. 

Considerando: que de acuerdo con el articulo 141 del Có
digo de Procedimiento Civil, la redacción de las sentencias con
tendrá la exposición- sumaria de hecho i de derecho, los fun
damentos i el dispositivo. 

Considerando; que por el estudio ele .la se11tencia impug
nada se ha comprobado qué la exposición de hecho i la de. 
derecho que en ella constan no le permite a la Suprema Corte 
de J1,1sticia ejercer su control para decidir si la lei ha sido bien 
o mal aplicada, i por consiguiente, acojiendo el segundo me
dio del recurso, casa dicha sentenda sin que sea necesario 
examinar los otros medios. 

Por tales motivos, casa la sentencia d'ictada por la Corte 
de Apelación del 9epartamento de La Vega, de fec'ha veintitres 
del mes de marzo del año mil novecientos treinticuatro; envía 
el asunto ante la Corte de Apelación del Distrito de Santo Do
mingo, i condena a la parte intimada al pag9 de las costas, 
distrayé1~dolps eil' .proveeho del Lic. Temístocles Messina. 

(Firmados): Augusto A . .!upiter.-Dr.T. franco Franco.-
N. H; Pichardo.-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Nontás. 

Dada i firmada ha sido la anterioe, sentencia por los seño
res Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública de1 

dí<l veintinueve del mes de Febrero del mil novecientos trein
, Hs.eis, lo que yo, Secretario General, certitlto.-(Firmado): 
Eu~. A. ALVAREZ. 
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DJOS, PATRIA Y LJBERTArD. 
REPYBl.ÍCA DOMINIGANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
"· 

EN NOI\'I'BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Lockie·& Go., C. por A., comerciantes, de, este ·domici'lio y re
siele-hCia, contra ' sentencia ele la Corte de Apelación del Depar
tartü~Hto de Sant(l) Domingo; de fecha treintiuno de Enero del 
mil novecientos treinticinco, dictada en favor de los· señores 
Grevatt Brothers lnc. 

Visto el Memoriaf ele casación presentado p'or los Lic.en
ciados Domh1go Á. Estrada é Ildefonso A. Cernuda, abogados 
ele la parte FeCUITeiJte, en el CUal Se alega, COnjra la Se.ntencia 
impughada, las violaciones que me:.s adelante se expondrán. 

Oído al·· Magistrado Juez Relator. 
Oíd0 ar Licenciado Doiningo, A. Estrada, abogado de la 

·¡¡>arte intimant~t, en su escrito de alegatos, ampliación y con-
élusiones. · . 

Oít<io a los .Licenciados Pedro P. Peguero y Juan R,afael 
Pacheco García, (,lbo.gados dt; la part~. intimada ; en su escrito 
de réplica, ampli~ción y ·conclusiones. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procuradet' Generál de la 
República, a;d-fuoc, Lic. Nicolás H. Pichard(j). · 

La Suprema· Corte de Justicia, en ful'lciones de Corte de 
Casaciónr, después de haber deliberado . y vistos los artículos 
1134,. 1135, 1147,1156, ·116Q, 1'315, 1382, 1709, 1710, 17~0 y 
'1781 del .Código"Civil; 1'41 del Código de Procedimiento Civil; 
y. 1o. y 71 de la"Ley sobre Prbcedimietúo de Ca$adón. 

C0nsiderai1do ,' que en la sel'ltencia impugnada constan los 
hechos siguientes: 1o.: que, el día siete de Abril de mil nove
cientos treinticuatro, los se~ores Lockie & Co., C. por .A. , diFi
jieron, a los señores QrevaH Brothet's lilc,. la carta-contrato 

, siguiente: "Muy sefiores nj y ami,gos:___,.SegútJ nue~tro convenio 
celebrado con su Sr. Vidoso; recibimos en nuestra nevera 
la. oantidad de L~vadura .o fr11tas que Uds. ·deseen ·depositar 
en ella que· no exceda de 35 cajas que serán ·tnas o menos 

··del ta~año •de las cajas que se emplean actuahnente pára la 
Levadura Flei.schmann.-,Uds. pagarán una suma menstJal de 
$10.00 pudiendo entrar y sacar las cajas segúJY su1. convernielida 
durante los días laborables. Las entregas y· entradas se harán 
por medjo de órdenes extendidas por Uds. Dicho arreglo co
mienza en la fecha de hoy. Acompañam()s a la presente, co
pia de esta carta, con súplicas de que Uds. se sirvan firmarla 
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• y devolvérnosla.---:be-Ud~. muy atentainente, Loekie & Co. é. 
· poi· A . .:_(Fdo.) G. Me. N. Lockie.-Administrador-Presidente''; 

2o.: que, <id d0ce_ de Junio de ~il novecientos treil;~ta y cuatro, 
' dichos seflores Lockie & Co. e, por A, 'dirijieron a los miSJDOS, 

1 

Grevatt Brothers Inc,, otra carta por la cual les expresalilan: 
. ~'Muy srs . . nuestros:-Sentimos tener que ,a'>lis<'lrles que la L~
vadura que J.,Jds. deposit-aron en ·nuestra ntvera se ~·stá deq-i- : , 
tiendo; y por tal )llofivo entehe!emos que Uds. Harían bien ~n 
sacarla. De Uds. muy qtentamente; (Rd0.) G. Me. N. Lockie'';' 
30.: que, el dia veintidos de ~licbo n1es de Junío_, el Ofi.cLal <.fe 
Sanidad Espinal procedió a la destrucciéil, por hallarse en · 

· mal estado, de veinte cajas de la 1referida e~vaqyra FI.eisch
mann, con un total de 1015 libras qe este p,roqucto, pertene- ·. 
cieiltes a los menci0nados seiíores Grevatt Brothers Jnc.; 4o.: 
que, previa intimación de pago, los expresados Gl·eva'tt Bro- ' 
thers In c. demanda'ton , el veintiuno o e J~1lio de Olil ·noveciento,s 

í\ treint? y .cuatro, por ante el Juzgado de Primera lnstanCi'a del 
Distrito Judicial de Santo Domin'go, .en S!JS atribuciones c0-· 
merciales , a l'os señores Lockie & Co., C. por A. , a fin de que 
s~ oyeran condenar al pago de la sum.a de $456.75 ( <.;:uatFo
cieqtos cincuenta y seis pesos setenta y cinco· centavos ··oro 
am.erica·no), valor del producto dañado, Y' al pago de !as CQS

tas; So.: que, en fecha vein;ticinco de Septiembre eje .tnil ¡;wve
eientos treinta y cuatro, el Juzgado apóderádo del ca.s·G, dictó 
sentencia por la cual': a) acojiendo las conclusíones de la ,par-
te demandante, condenó ~los señores Lockie &,. co, C. por A'. 
a pagarle a ·dicha parte la. suma de $456.75 (cuatrocientos <;in
cuenté¡l y seis pesos se.tenta y cinto · centavos oro americano), 
precio deJa merca'ncía dañada por su falta; b) comleAó a la · 
parte demandada al pago <le todas !as costas del proc~dirnien
to; y e), declaró distraídas dichas costas en. favor de los aboga
dos de .la parte gananciosa; 6or: qp~ sobre el recurso d€ a pe- r 

lac~ón interpblesto por los sefíoFes Locki.e ·& Go. ·C. ' ~or A., la 
Corte de Apeladóm del Dep;:¡rtamento de Santo D0mingo dn
dió stmtem:ia, en treinta y uno de Ener.~ de mil · novecientos 
treiJ.iita y dnco, por la cua! .rec;.hazó, .por improcedente y mal 
.fundad0 es€ recurso y, por c~msec~encja, com.firnló la s·~nten
da apelada y cond€né a l·o~ ~eq·ores Lockit & Co. c. pqr ¡..., 
al pago de las costas, de<::Iarand'olas distraídas, l'o mismo qu.e 
al pago de u~1a multa de . dos pesos. ,, 

Considerando, que cC!mtra la sentencia de la Corte de Ape
lación de ~anto. Do~irigQ, han interpuesto r ~.¡curso de c~s.a
ción los seño.res Lockie & Co. C. 'J?Or A.:, quienes lo fundan en r 

los medios siguientes: 1o.: falsa calificación legal y desnatura
lización del contrato, violación del ar.tículp 1709 y errada in ter-

• J 
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pretación de los artículos1710, 1780, 1781 del Código Civil, y 
violación de los artículos 1134, 1135, 1156, 1160 del mismo Có

. digo; . 2o.: violación de la regla que impide a los jueces decidir 
sobre el fundamento de sus conocimientos personales, viola
ción de los artículos 1315 .y 1382' del Código Civil, y errada in
terpretación y falsa aplicación del artículo 1147 de dicho Có
digo; y 3o.: falta de base legal y violación del artículo 1o. de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

En cuanto al primer medio, esto es, falsa calificación le
gal y desmituralización del contrato, violación del artículo 1709 
y errada interpretación de los artículos 1710, 1780, 1781 del 
Código Civil y violación de los artículos 1134, 1135, 1156, 1160 
del mismo Código. 

Considerando, que los recurrentes sostienen, en este pri
mer medio de casación, que la sentencia impugnada, so pre
texto de interpretación· y de investigación de la intención de 
las partes, han modificado el cQntrato para hacerle producir 
efectos que no le son propios; que así,, dicha sentencia decla
ra que el contrato en referencia es uno de locación de servicios 
y no de cosas, que el cuidado de los señores Lockie & Co. C. 
por A., estaba comprometido por el contrato y pone a cargo 
de estos señores la obligación de conservar y de restituir la 
cosa en buen estado. 

Considerando, que según el artículo 1709 del Código Ci
vil, '!La locacjón de las cosas es un contrato por el cual una 
de las .partes se obliga a dejar gozar a la otra de una cosa du
rante cierto tiempo, y por un precio determinado que esta se 
obliga a pagarle!'; que, por otra paFte, el artlculo 1710 del mis
mo Código establece que "La locación de obra es un contrato 
por el cual una de las partes se obliga a. hacer una cosa por 
la otra, mediante un pre<;io convenido entre ellos"; que, por . 
lo tanto, m¡ entras en la l0cacióli de cosas el arrendador se obli
ga a suministrar al arren«!!atario el goce de una cos'a, en la lo
cación de .obra 'O de servicio, se promete una prestacíón de tra
bajo; que, si el criterio que se desprende de los textos. legales 
tran~critos es verdaderamenle claro y preciso, en · la 'práctica 
de la vida jurídica la cuestión de la calificación de dichos con
tratos es susceptible de seria~ complicaciones cuando, en una 
misma situación de derecho, los caracteres de ambos contra
tos se encuentran reunidos, C'Omplicaciones que deben resol
verse mediante la determinación de la . naturaleza principal o 
accesoria, en el caso que se estudie, del carácter propio a cada 
uno d~ los expresados contratos; que, en consecuencia, en el 
presente caso, la Suprema Corte de Justicia debe, pa,ra ejercer 
su control de casación, investigar sí, dados los elementos que 
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encierra el contrato que intervino, entre los señores Grevatt 
Brothers lnc. y Lockie & Co. C. por A., la Corte de Apelación 
de Santo Domingo ha hech9 o no una correcta calificación de 
dicho contrato._ · · 

Considerando, que, por el referido contrato, los señores 
Lockie & Co. C. por A., no solamente se obligaron a dejar go
zar a los señores Grevatt Brothers Inc., en la medida índicada, ' 
de la cámara frigorífica en referencia, sin~ que cemprometie-

• ron su cujdado, en_ tal sentido y con tal a,lcance qu~, como con 
mucha propiedad lo pone de relieve la sentencia recurrida, es
te era el elemento principal en la operación jurídica realizada, 
ya que es evidente que los señores Grevatt Brothers lnc., al 
contratar tuvieron por objeto (Y los se'ñores Lockie & Co. C. 
por A. lo comprendieron así) asegurarse no el go<.:e, en parte, 
de una cosa, depósito o almacen cualquiera, sino el ' de una 
cámara frigorífica, cuya temperatura debía ser mantenida en 
el grado necesario, para conservar en buen estado la levadura 
y frutas en ella depositadas, temperatura ésta cuyo manteni
miento esencial y constante no podía sino def>el'lder de los cui
dados o servicios de los arrendadores . 

. Considerando, en consecuencia, que, dominaüdo en la si
tuación jurídica, ahora examinada, el carácter de prestación de 
sérvicios sobre el.de la procuración del goce de la cosa alqui
lada, es correctamente que la Corte de Apelaeión de Santo loo
mingo ha calificado de contrato de locáción de servicios. el 
formado, de acuerdo con la carta del siete de Abril de mil no
vecientos treiiÚa y cuatro, entre Jos señores Lockie & Co. · C. 
por A. y Grevatt 13rothers In c.; que, si es verdad, que la mo
tivación de la senteücia contra la cual se recurre, contiene ex
presiones y razonamientos erraclos, desde este púnto de .vista, 
ello puede, ser com~ · lo ha sido, subsanado, en la presente, 
por la Sup.rema Corte de Justicia. · ' 

Consickrando, por otra parte, que la Suprema Corte de 
Justicia debe casar las decisiones que·, s0 pretexto de interpre
tarlas, hayan desnaturalizado el sentido de cláusmlas claras y 
precisas, pero, atendido a gNe, cuando las cláusulas que se en
cuentran en litigio son de significación dudosa, obscuras o sus
ceptibles de doble sentido, la interpretación de los Jueces del 
fondo es legítima y soberana; que, por lo tanto, procede exa
mi.nar si las cláusulas del contrato que intervino, como se ha 
visto, entre los recurrel)tes y los intimados, poseen aquel ca- · 
rácter de claridad y·de precisión, o si, 'por el contJ'ario, eran 
susceptibles de la interpretación de la CoFte de Apelación de 
Santo Domingo, en -el ' sentido y con el alcance que se acaba 
de indicar. .. 
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_ · Consíderanclo, que la sentencia que es objeto del presen-
'. te recurso de ct;tsació.n, al interpretar el contra~.o formado entre 

los señores Loclde & Co. C. por A, y Grevatt Brothers Inc., ha ) 
reconocido a, cargo de los arrendadores la obligación de coq
servar y de restituir los i·eferidos productos en buen estado; 

. que, por el estudio del susodicho contrato, la Suprema Corte 
de Justicia ha conrprobado q~te los términos empleados en 
éste no som, en lo €]tie concierne a la cuestión que ahora se 
examina, claros y precisos; 'que, en consecuencia, la interpre- ' 
tacioli que de dh:ho contrato ba hecho la Corte a-quo escapa 
al control de la desnaturaihación que le correspondería, en 
funciones de Corte de .Casación, en el caso contrario; que, en 

- tal virtud, debe ser.declarado que los alegatos presentados por 
los recurrentes, y tendientes a obtener la casacióti de la sen
tencia impugnada, poF el m_otiyo de que la Corte de Apelación 
habría desrultur<(lizado el aludido contrato, deben ser desesti -~ 
m·ados. . . 

·Cohsid'erando, que, como consecuerú:ia de lo que ha sido 
expuesto en los anteriores desarrollos, es forzoso reconocer 
qu~ la sentencht atacada, lejos de \la'ber violado los ~a~tículos 
1134, 113;>, 1156 y 1160 del .Código Civil, ha hecho, de los 
principios que éstps encierran, una buena aplicación. 

Considerando,. ~n último lugé,lr, que de ' la naturaleza es
pecial-de los servicios 0 cuidados .puestos a cargo de los seño
res Lockie & Co. C. por A., resulta evidentemente que los ar
tícluqs 1 '180 y 1-781 del-mismo Código1 Civil, no han podido ser 
violados por 'la sentencia contra la cual se recwrre; que. para 
mayor atiundam'iento, la duración del contrato, a que se refie
-re la ¡¡>resente sentencia, no es de las que contradicen el espíri
tl.!l def primero de d.ic.hos artículos ni ha estado jamás en dis
cusión, en el caso ocutrénte, el monto de,Ja suma mensual que 
los .~eñores Grevatt Brothers lnc.· debían pagar a Lockie & _Ca: 
C. por A., como ,retrifuucióp de la susodicha locación. · 

Considerando, que, por consiguiente, el primer·medio del 
recurso debe ser rechaz(ldo. 

En cuanto ai segundo riJedio, o sea la violación de la regla 
qae impide a los ju~ces deci,dir sobre d fundamento de sus co
nocimientos personaJes, víolación de los artículos 1315 y 1382 

; del Código Civil y errada interpretación y falsa aplicación del 
artículo 1147 de ·dicho -Código Civil. · · 

Considerando, que >los recurrentes sostienen, en apoyo de 
este segundo med,io: a) que, en co'ntradicción con lo que pres
cribe la ley en materia de prueqa, la Corte de Apelación dá 
por ~stablecido, hechos qu,e no han sido probados en ninguna 1 

forma y q,ue los j¡,¡ec.es han admitido por el solo cotwcimient<;> 

. r 
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personal que creen tener de las circunstancias del caso, espe~ 
cialmente, el hecho de no ' haber manteniG!o, los senores .Loc
kie .& Co. C. po~ A., en el 'debido estado de refrigeración el 
produCto <\lmacenado1 a lo cua-l !a sentemcia impugnada agre. 
ga ·que la pérdida de la levát1uí·a t~·vo que se•r debida a !'a faltq_ 

~ de conservación de esa · teQlp.eratura
1 
fría; b) que la sentecycia 

ata 'Cada hc;t queri€1o elud·ir la. apli~aci<:)n del articulo 1.382. del , 
Código Civil, cua1Hlo·, en realida'd, la eues'tión de la falta ale-

, gada está dominada por est~ fexto legad·; y e) que el artículo 
1147 del mismo Código, ha sido, . i.gualnÍ'ente, violado P,OrqHe 
la. obligación de Lockie & Co. C. por A. era únicamente la de 
dejar a Grevatt Brolhers Inc., gozar ·de la referida Cámara fri
gorífica, esto es, una "obligación de méd'io ''. , 

Considerando, que, de .:~cuerdo, cQn los d!_!sarn:Jilos qut; 
han sido dedicados. en esta sentencia, a propósito del alegato 
relat'ivo a la desnaturalización, e·s precisó repetir q·Hé l.a obliga- · 
ción de los señor~s Lockie & Co. C. pd'r A. no era solamente la 
de dejar gozar de la cán1a1:a frigorífica aludida, en la · capacidad 
ya indkada, ~ino también, y especialmente, la de mahtener 
dicha (.:ámara a la temperatura necesaria para la conservación 
d~.l,os expresádos propuctos, y la restitución de éstos en buen 
estado; ,que, en tal virtud, ·y corrlo consewencia · del·· rechazo 
de aquel alegato de desnaturalización, ·es preciso. igualrnente, 
recono.cer que ctesde que dichos señores Lotkie & Co. C. por 
A. no hari cumplido con s~J obligación, así establecida. deben 
ser reputados en falta. de acuerdo con el artículo 1147 del Có
di~o·· Civil, te~to qtJe dispon"e que: "El deud<l>•r, en los casos qtJ~ 
procedan, será condenado al pago de los daños y perjuicios; 
bien con motivo de la falta de cumplimiento de la obligación, 
o poj· catlsa de su r~tr~tso en . llevarla a cab'o, siempre qu~ no 
justifique qu~ el no cumplimiento procede, sin haber mala fé 
por su parte, de cau!'\aS extrañas a su voluntad, que no pue~ 

.· den serie imput~das". ..¡ • 

Considerando, que, en el caso a. que se refiere la presente 
sentencia, la justificacién, a que alude la parte in fine del trans
nito artíc~Í\o 1-147, nd ha sido hecha, ante los jueces del fondo, 

.
1 

por· lo!? susodichos señores Lockre & Co. C. por A.; que, por 
1 consig,uiente, la sentencia impugnada ha hecho una buena 

aplicación de los principios que regul'an la falta contractual. 
Considerando, que, por lo que antecede, queda talJlpién' 

.establecido que el a;rtículo, 1382 ·del Código Civil no ha podido 
ser ·violado por la sentencia atacada, puesto que, el terreno en 
que ha qu.edádo planteada !'a cuestión jurídica que ahora exa-

. mina la ~uprema Corte de Justicia, es únicamente el de la fal
ta contractual; que, t-ampoco. procede examinar la aplicabilj-

• 
/. 

'. 
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dad a la especie de la doctrina de la "obligación medio", ya 
que, en lo que precede, la Suprema Corte de Justicia, de acuer
do con lo expresado c_on motiVo del .alegato de desnaturaliza
ción, ha recordado cual era la obligación que pesaba, en vir~ 
tud del referido contrato, sobre los señores Lockie & Co. C. 
por A. · 

Considerando, que, por las razones que han sido expues
tas, el segundo medio del recurso, debe tambien ser rechazado. 

En cuanto al tercer medio, esto es, falta de base legal y 
violación del artículo 1o. de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que los señores Lockie & Co. C. por A. ale
gan, en su tercero y últimó medio de casación, que el análisis 
de la sentencia revela circunstancias que no permiten deter
minar si la Corte de Apelación ha entendido pronunciarse e!l 
hecho o en derecho, esto es, que no ha sido concebida ni re
dactada en forma que permita a la Suprema Corte de Justici a 
ejercer su control de casación. 
· Considerando, que, contrariamente a dicho alegato, la sen
tencia contra la cual se recurre, reposa, como se ha visto, so
bre base legal; ,que si es cierto que la Corte de Apelación de 
Santo Domingo ha empleado, en .ia motivación de su senten
cia, expresiones y razonamientos · que ·son susceptibles de crí
ticas, no es menos cierto que la exposición de las cuestiones 
de hecho y de derecho, que encierra dicha sentencia, ha bas
tado a la SuprenJa Corte de Justicia para el ejercicio de aquel 
conti:ol de casacióii. - • 

Considerando, por otra parte, que el artículo 1o. de la 
Ley sobre Pr0cedimiento de Casación, dice textualmente así: 
·•La Supre~a Corte de Justicia decide, como Corte d~ Casa
ción, si la ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos en úl
tima instancia, prommciados por las Cortes de Apelación, y 
los tribunales o juzgados inferiores, y admite o rechaza los me
dios en los cuales se basa. el récurso, pero en ningún caso co-
noce del fondo del asunto". ' 

Considerando, que el texto legal que acaba -de ser trans
crito y que es invocado J'>Or 1~ recurrentes como {undamento. 
de su último medio de casabiór~. no ha podido ser violado por 
la sentencia impugnada; que, en efecto, por dicho. artículo, el 
legislador dominicano, rep'itiendo esencialmente · Jo esta bleci- . 
do por el artículo 63, apartado 2o. de la Constitució.n del Es
tado, de fecha 22 de Febrero de 1908 (como lo han dispuesto 
igualmente las constituciones posteriores), no hace sino deter
minar, de manera precisa, los términos dentro de los . cuales 
funciona, como Corte de Casación, la SuJjlrema Corte d.e Jus-

• 
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ticia; que así, habiendo este alto Tribunal rechazado los medios 
presentados por los recurrentes y tendientes a demostrar que, . 
en el prese)1te caso, la ley ha sido mal aplicada, procede, 
igualmente, el rechazo de este alegato, de · los intiman tes en , 
casación, con lb cual el último medio del recurso debe tafl1- ·· 
bién ser desestimado. 

Por tales motivos, rechaza el .rewrso de casación inter
puesto por los Señores· Lockie & Co., C. por A., contra senten
cia de la Corte de Apelac~ón del Departamento de Santo Do:
ming0, de fecha treinta y uno del mes de Enero de mil nove
cientos treinta y cinco, qictada en favor de los señores Gre
vatt Brothers Jnc., y condena a la parte recurrente al pago de 
las costas, distrayéndolas-en provecho de los .Licenciados Pe
dro P. Peguero y Judn Rafael Pach'eco García, qui·enes afir-
man haberlas avanzado. · 

(Firmados): J. A/cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.'-
Dr. T. Franco Franco-C. .Armando Rodríguez.-1'~-fario A. . ' 
Saviñón.-Abigaíl Montás. _.1 

' 

Dada y firmada ha sido la .~nterior sentencia por los se
ñores Jueces que más ar:riba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve del mes de Febrero del mil ' novecientos 
treinta y seis, lo qut yo, Secretario Gerieral, certifico.-(Firma-
do): EUG. A. ALVAREZ. "' 

-·~ 

'DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

• REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el . recurso de casación interp~1esto por el Magistra-
. do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 

sentencia del Juzgado de Primera Instancia del mismo Distrito 
Judicial, de fecha diez . de Agosto del mil novecie1.1tos treinta y 
cinco, que . ordenó la libertad del sei'ior Jhon Antún, en el re
curso <de Habeas Corpus, intentado por éste. 

Yista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cre~aría del -'uzgado de Primera Instancia, en fecha catorce de 
Agosto del mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relato·r. 
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Oído ~1 dictam.en del Magistrado Procurador General de la 
RepúbliCéi. 

Visto el Memorial ele (:asación presentado · por el Magis
trado Procuraclor Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, Se-
ñor Adriano N. L'Official. ' 

La Suprema .Corte de Justi.cia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 1o:, 
11, 13, 1 i y 29 de la Ley de Habeas Corpus. · 

Consider~ndo, que en la sentet1cia contra la cual se reo 
curre constan los hechós siguie11tes: .lo.: qve, el nombradd 
John Antú1f o Hatin, preso en la Cát:éel Pública de la duda
de Saraho'na, inculpado de sustracción con. vi<;>lencias de mer
cancías J!>Or válor. dé $450.00 ( CUatrocieJ)tOS cincuenta peSOS 
oro' americaJH>) y de la suma de $ "107 .00 (ciento siete pesos 
oro americano) en efectivo, y en perjuicio del señor Belisario 
Melo, presentó, por mediación del Licenciado Osvaldo Cuello 
López, en fecha oct10 de Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco, una instancia de Hab'eas Corpus al Magistrado Juez de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona; 2o.: que 
expedido el mandamieQto correspondiente, fué conducido ante 
el refer·ido Juez el expresado detenido; 3o.: que, en la audien
cia Gelebrada para los fines de ley. después de la exposición 
de los hech0s y de la lectur-a (le los docume~tos del expediente , 
fueron oídos los testigos y el susodicho detenido; 4o.: que el 
Magistrado Procurador Fiscal, pidió el mantenimiento de la or
den de prisión dictacla, y el abogado del petfcionario pidió la 
puesta . en libertad de éste\. 5o.: que, en fecha diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y cin·co, el Juez ap~derado del caso, 
acogió la solicitt1d de libertad y declaró los cost(}s de oficio. 

Consideraado, que contra dicha sent~ncia ha recurrido en 
casación el Magistrado Procuradór fis.cal del Distrito Judicial 
de Barahona, _quien funda su recljrso en la' errada interpreta
ción de los artículos 11, 13, 17 y 29 de la Ley de Habeas Cor~ 
pus. 

Conside~ando, que los articulo~ 11, 13 y 17 de dichfl. Ley 
de Habeas Corpus, establecen, respectivamen·te: 1o.: "El Juez 
o Corte ante el cual la persona eFJcarcelada o privada de su li
bertad es conducida por virtud del . mandamiento expedido 
de Habeas Corpus, deberá . celebrar la vista · y en ella oir 
los t~stigos y los interesados, examinar los documentos, y 
aprecmr los hechos alegados y las carosas de la detención, 
a.~resto o encarcelamiento, y ordenará que el arrestado, dete
mdo o encarcelado o preso sea puesto en libertad, si esto' es 
procedente; o si no han sido cumplidas las formalidadeS de la 

• J 
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Ley para efectuar el arresto, detención, encarcelami·ento, pri
sión, etc., o si el dete11ido·, ari'és.tadp-; 0- encarcelado, pfeso o 

_ privado de su libertad, no ha· sido llevªdo 9-ote Juez e int<n- . 
rogado dentro del tjempo indicado por la ley"; 2o.: "5-i ~pare
ciese que la persona presa o -pFivada de libeFtad. qa sido l~gal ~ 
mente encarcelaqa por un hecho punible, o si constare por las 
pruebas presentadas con eCi-nforme dado al maadami~nto - ex
pedido o practicado_s en - la vista, que bay varios rpotivós para 
presúmir que; dicha persona· es culpable del referido hecho pu
nible,, aún cuando _d -· encarcelamiento sea irregular, el . Jue.z 
ordenará que vuelva a _.ser encarcela<;la:~-~ ; y 3o.: "La per-sona 
presa o privada de liiJertad qu~ ha sido presentada .. por vhtud 
del mandamiento podrá -Rroducir pruel5ras, para demostrar 
que su encarcelamiento o det~nc,:ión es ilegal, 0 que tiene dere-
cho a ser puesta en liberta!. . - .. . . . 

El Juez o Tribunál procederá entonces, de uiÚI manera su~ 
_ maria, a practicar en la misma vista las pruebas propuestas en 

apoyo, o contrarias al encarc.:lamientg o detención y 'a dispQ
ner de la persona encarcelada o privada de libt;rt¡¡d, según lo 
haga.n necesario las circlÍnstancias del caso. Durante la vista, 
eLJuez o Tribunal podrá e)!:.aminar~ a la persona encarcelaua· o 
pri_vada de libertad, y a c1:1a!esquiera otros festi_gos que, a ·· su 
juicio, sea conveniente oir. Con este fin se podrá señalar u-n 
término que no excederá de tres día·s, n1ás los plazos en . vir
tud dé la distancia, excepto si la persori_á encarcelada o priva:-
da de li!Jertad solicitase mayor t~·mino?'. - · 

Considerando, que el artículo 1o. de la misma Ley de Ha- · 
beas Corpus dispone, en su primera parte, funclamentalmente, 
que: "Todo el que por cualquiet:a causa: haya sido privado- ele 
'su libertad en la República Dominicana tiene. derecho, sea a 
petición suya o de cualquiera persona·, exct>pto cuando ·haya 
sido detenido por sentencia de Juez o Tri.builal competente, a 
un mandamiento de 'Habea~ Corpus <;:on el .firl de averigué!_r 
Tuále's· son las.éausas de la prisión o privación de su libertad·· 
y para qué en los casos prev'st9s se le devuelva ésta". . . 

Consigerando, que de la economía general de · Ia Ley ~de 
Habeas (:orpus resulta que, cuando el - Juez apoderado-me- ' 
cliante el .procedi miento especia·! que ésta , instituye, considera 
gue no existe la apariencia o la presunción, en eL caso que 
examina, de-~ue la persona privada de libertad es -culpable del 
hecho punible, debe ordenar. la -cesación ele la .prisiófl de ésta . 

. Considerando, que, en el presente _faso, a pesar de expre
siones criticables de que se sirve el Juez a quo, la Suprema 
Corte de Justicia ha comprobad~ que lo que la senten~ia· im~ · 

· pugnada declara, esencialmente, es que no existen ·indicios a 

-· 
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cargo del meHcionado Jhon Antún o Hazin que justifiquen el 
mantenimiento de la prisión tle éste; que, para llegar a la afir
mación que sirve de base· a la sentencia impugnada, el Juez 
dé la causa declara que examínó los d_ocumentos correspon
dientes y que oyó tant0 al detenitlo como a los testigos, al Ma
gistrado Procurador Fiscal, al abogado de aquel y al de la par~ 
te civil; que, poi/ lo tanto, los artíéulos 11, 13 y 17 de la Ley ·de 
Habeas Corpus no han podido ser violados. 

Considerando, que el artículo 29 de la Ley de la materia 
dispone que: "Los proGedimientos de Habeas Corpus se harán 
en papel libre y sin costas"; que, la sentencia contra la cual se 
_recurre, declara, 1~ costas de oficio, por el último ordinal de 
s~I dispositivo; que, si es cierto que, de acuerdo con el texto le
gal que acaba de ser transcrito, 110 había lugar a estatuir so
bre las costas, la disposición de la sentencia no es susceptible 
de conducir a la casadón de ésta, debido a la falta de in1erés. 
· Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter'-

- puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del D¡strito Judi
cial de Barahona, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instan_cia del mismo Distrito Judicial, de fecha diez de/ Agosto 
del mil novecientos treinta y cinco, que ordenó la libertad del 
señor Jhon An.tún, en el recurso de Habeas Corpus intentado 
por éste. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.~Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C . . Armando Rodríguez .-:-N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviíión.-Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada ha si_9o la anterior sentencia por los seño
res J.ueces que más arriba figuran, en la audiencia pública -del 
día veintinueve del mes de Febrero del mil novecientos treinta 
y seis, lo que yo, . Secretario -General, certifico.-(Fi_rmado): 
EuG. A. ALVAREZ. ' ' 

.• 
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87. 

Sobre el recurso de casación interpuest0 por el Magistrado 
Procurador. Fiscal del Distrito Nacional, hoy Distrito de Santo 

-Domingo, · contra sentencia del. Juzgado de Primera Instancia 
del mismo Distrito Judicial, de fecha catorce de Mayo del mil 
novecientos treinta y cinc"o, que ordenó la libertad de señor 
Apol!nar Montás, en el recurso de Habeas Corpus intentado 
por ~éste. . 

Vista él acta del recurso de casa~ión levantada ·en la Se
cretaría de la Cámara Civil y Comercial del. Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, hoy Distrito de Santo Domin
gQ, de fecha quince de Mayo del mil novecientos treinta y, 

·cinco: 
Oído al Magistrado Juez Relator. -
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener-al dé la 

República. . 
· ·La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, despUés ·de haber deliberado y-vistos los artículos 
1, 11 y 13 de la Ley de Habeas Corpus. . _ 

Considerando, q¡,¡e en la sentencia impugnada son cons
tantes los hechos sigui~ntes: "lo:: que ·el Li€enciad6 ~ederico 
Glass Rodríguez, abogado de los Tribunales de la República, 
presentó .una instancia de Habeas Corpus; ante el Juez de la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins- ' 
tanda del Distrrito Nacional,_ en fecha once d'e Mayo de mil 
novecientos treinta y cinco, a nombre del detenido en la Cár
cel Pública de ésta ciudad, Apolinar Montás, inculp_ado de 
complicidad por 0cultación en el delito de robo y de falsedad 
en esc.ritura de Gomercto; 2o.: que en esa misma fecha, el Juez 
de dicha Cámara, expidió mandamiento de Habed"s Corpus, el 
cual fué debidamente notificado, y en cuya virtud fué .cend'ucido, 
a presencia del referido Juez, el expresado detenido; 3o.: que 
en la . audiencia celebrada para los. fines de ley, se dió lectura 
a los documentos del expediente y fueron oídos los testigos, 
además c!$1 miembro del Ej,ército· Nacional, Luis María Guz
mán, que ¿ervía de cust0dia; 4o.: que er Licenciado Glass Ro
dríguez, pidió la Ubertad del detenido; So.: que el Magistrado 
Procurador Fiscal, qui~.n había ya hecho la exposición corres
poAdiente, dictaminó pidiendo que Montás fuera mantenido en 
prisión, en virtud de indidos graves; 6o.: que el Juez apode-

-. 
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;-acto del casó, rindió sentencia, el catorce de Mayo de mil no
vecientos treinta y cinco, ·por la cual, · considerando es~ncial
mente que los_ indidos presentados no llevaban a .su ámmo la 
presunción de culpabindad, ordenó que Apolinar Mq.utás fuese 
pne.sto imnediatamente en libertad, a m·enos que se encontrara 
detenido por otra. causa. _ · - . -

- CÓIJSiderando, que contra dicha sentencia ha recurrido ~n 
casación el Magistrádo Procurador Fiscal del expresado Dis
trito Judicial, quien luñda su recurso. en la violación de los
artículos 11 y 13 de la Ley de Habeas Corpus. · ., - . 

- Consiélerafido, . que ~~ artículo 11 él e la susodicha· Ley dis
pone que: "El Juez ·o -Corte ant<t el cual la persona encarcela
da o privadá de su libertad es conducida por virtud del manda
mie'nto expedido de Habeas Corpus, deberá celebrar la vista y 
en ella oir' los .testigos y los-interes<Jdos, exa.minar los ctocu
meHtos, y .apreciar lós hechos alegados y las causas · de la-de
tención, ·arn~sto o encarcelamiento, y ordenára que .-el arrest~do, 
detenido, o encarcelado o preso sea puesto en libertad, s.i esto · 
es procedente; o si Ílo ha' rr sido :cumplida:s las. formalidades d~ 
la Ley" para efe_ctuar eL árr€sto, detencióú, encarcelamiento, 
prisión, etc., o si el detenido, arrestado, o· encarcelado, p1·eso · 
privado de su libe.rtad, no~ ha sido llevado ante Juez e interro
gado dentro del tiempo indicado por -la Ley''. · 

Considerando,· por otra parte, que ' el art(culo 13 él e esa 
misma Ley estableoe que:. "Si apareciese que la persona presa 
6 p!-ivaq·a de libertad ha sido legalmente encarcelada por un 
hecho punible. o si constare por las pruebás presentadas con 
el informe dado al rilandamiento, expedido o practicadas en la 

· vista. que hay varios motivos para presumii· que dicha p~rsona 
es culpable del referido hecho punible, aún cuando el epcarce
laíniento sea irregular, el Juez ordenará . que vuelva a ser 
encarcelada". · · 

: Considerando, por últimb; que el · artícúlo 1o. de la refe
ri~a 'Ley de Habeas Corpus dispone, en su primera parte, 
.fundamentalmente, {ijlile: "T0do el qu'e por cualquier causa 
haya sido privad9 ele su ... libertad en· la República Dominicaná 
tiene derecho, seá a petición ·suya o .cJe cualquier persona, 
excepto cuando haya sido deter:Jidó por sentencia de JhJez o 
Tribunaf comp~te~te, a un .manpamiento de _Habeas Corp'us 
co~1 el. fip de ave~1guar cuáles son las causas de la pi-isión o 
pnyac1ón de su hbe'rtad y' para que en los casos previstos -se le 
devuelva ésta". · . 

Consider-ando, que !=le la econo_mfa general de la Ley de Ha.
beas Corpu~ resultél que, cuanao el Juez apoderado mediánte 
el p-rocedJ.mrento especial que ésta il~stituye, considera ·que ilO' 

"' 
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existe la· ápaFiencia o la presunción, en el caso qt¡e examina, 
de que la persona privada d'e Iibert<Íd es ei.llpable del hecho pu-

, nible, d~be ordenar la <;:esación de ·la p1)sión de ~sta. - . 
Considerando, que la seii-tencia impugnada se funda, esen

cialmente, en la aprec iacion soberana de las circunstancias de 
la causa; aprecLación que consiste en expresar-que los indicJos 
alega_dos por el Magistrado Pro~u'[ador Fiscal; no !·levaron al 
ánirno del_ Juez la presunción de culpabilid_ad; q·ue, si es cierto 
que lá sentencia recuiTjda contiene consideraciones criticables, 
la Suprema Corte de Ju_;¡.tkia e~tima que ello no justificaría la 
casación d.e la sentencia, porque aprecia dichas expresiones 
como superabundantes. · · 1 . · . 

Por tales motivos, re'cháza el· recu-rso , de cas-ación inter
puesto por 'el Magistrado Procurador· Fiscal deL Distrito Nacio
nal, hoy f!istrito de Santo Domingo; contra sentencia del Juz
g-ado de Pri1~1era Instancia qel mismo Di~trito Judicial, de · fe~ 

_cha catorce de Mayo de mil úov~cientos .. trtinta y ciQco, q_ue 
.ordenó la- libertad del señor Apolinar Montás, en el récurso de 
H.abeas Corpus intentado p<wéste. 

(Firmados): .1, A!cibiades Rocá.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Fránco!-C. Armando Rodríguez .-N. · H. Pi-
chardo.-;.f(lri~ A. Saviííón.-Abigaíl Nontds . . . 

. 1 

D.ada y firmada ha sido la a.Qterior sentencia por _los. s~
ñores Jueces que más arriba figuran ; en la .audiencia públi'ca 

, del día'~>veintir1ueve del mes de Febrero del mil novecientos 
' treinta y seis , lo que yo. Secrelario General, certjfieo.~(Fir-

ma_do): EuG . .A. ALVAREZ. . . 

/ 

. \ 

/ .. 
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' ' 
Lobor de lo Supremo Corte de Justicia 

durante el mes de febrero de 1936 . 

. A .SABER: 
' 

Recursos de casación cono(idos en audiencia. pública, 7 
Recursos de -casación civiles fallad·os, 3 
Recurso de casaCión coq1ercial fallado,, 1 
Recursos de casación criminales fallados, 2 
Recursos de ca~ación correccionales fallados, . · 5 
Sentencias en jurisdicéión administriltiva, 5 

· Autos sobre súspensión d!'! ejecución de sentencias, 2 
Autos design·ando Juéces Relatores, 8 
Autos pasando expedientes al Magistrad? Procurador Ge-

neral de la Rep_ública, para fines de dictamen, 15 
Autos admjtiendo recursos de casación, - 11 
Autós fijando auaiencias, _ 7 
Auto designando Procurado~ General de la República 

ad-hoc, 1 

• . Total. de asuntos: 67 . 
/ 

Ciudad Trujillo, 29 de Febrero del 1936 . 

. ~ _ EUGENIO A. ALVAREZ, 
., Secr:etario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

. ... 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

1 1 ~ ~ ~ ~~ 1 ~S •o .:;" .. ~1 !~:2 " ., ·¡¡ 0 ' 0 o E ~ ~ .i.g 
.., ._ 

"' ~"' .s 
l ~ ·ª ·! .. ;la " ~e;= " e: 1 e:: t 

..i! .. S.g ~a " o ~ g~ ~ .g e~ 
~ " .§i ~ 

~ 
.. e ~ ~ ~~~ ~l 

.. 
'E .. ·e .. ~ " .:~ ·~1i·e ·~2~ ~ 1935 . .5 ~ ·-:.:: "' " ::a:: .. .. e • :a ~" .e- o e:.; '= = t:l " ,., r: ~-...;, 

~ E ¡: .5 ;! ~ 
~ 

~ " ~ ... ~ 

~~r i 
~~ -... "es 

~ 
·¡: e ... o ~o ~ ~ .S cJ ~ ~-= '-' . o ~ ~ .::¡ " .a : "' ~ ... '-' ~ ~ 1::1 -= == ~~ ~: ~ "Q Q =" . = :.: ~" ~~ ~..:: 

"' a:: ~ = ~ - ~-- - -- - - -------------
En ero 4 o o .2 S 5 o 9 6 10 S 6 o o 58 
Fbrero 2 1 2 2 11 3 o - 8 6 12 7 12 o o 66 
Ma rzo o 1 2 2 12 2 o 10 4 11 lS 5_ 3 o 70 
Abri l 1 1 1 3 5 1 o 7 · 8 13 8 9 3 o 60 
Mn y o 2 o 2 4 7 2 1 7 5 7 8 7 1 o 51 
Juni o 6 o 2 2 6 1 1 5 3 13 11 9 o 1 5 
J ulio 6 o 2 1 7 3 2 '7 5 9 11 ·11 1 o 65 
Agosto 4 o 2 5 3 3 o 10 5 7 ' 9 10 1 o - 59 
Septiembre 3 1 1 2 9 o o 10 5 8 1 8 2 o 50 
Octulwe 6 o o 5 11 o 1 11 7 16 '1.9 18 1 1 H6 
No viembre 3 o o 7 5 2 1 11 8 3 11 7 o o 5, 
Diciembt·e 2 o 1 5 10 2 o · 8 - !:l 13 11 6 1 o 6 

- - - - - - - -- -- ----1 

122 110S Total: 39 4 11 40 94. 24 6 103 11 122 13 2 75H 

Ciudad Trujillo, 29 de Febrero de 1\l36. 

c$ugenio ../l. ../l lua,.e~, 
S&reta rio General de la Supretua Cor te de j llsticia. 
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CORTE DE APELACIQN DEL DEPARTAMENTO 

DE SANTO . [)QMINGO. 

. ,.: {oQ l 
.. 
o . .. ., o ·! - .. '. 1 ..!! " ~ ..!! o ·e 1935 

~ t .5 .:! . 
.. , E ·É .. .5 

- 13 Q t .§ 
/ 13 

~ 

; 

i 
~ 

-------------
En·ero . 2 2_ 4 11 32 51 
Febrero - 1 7 ,6 26 40 
Marzo 

. 
3 2 7 16 33 61: 

Abril - 4 1 3 3 32 43 
M a .:yo - 5 2 ' 9 14 49 79 
Ju nio . ~ 9 3 6 15 30 63 
Julio -~ .4 2 5 12 60 83 
Agosto 3 4 R 19 56 90 
Sépti~nbre 3 . 2 5 9 .45 64 
Octt¡b e 

-
4 3 11 13 44 75 

Noviembre 6 - 10 3i 56 103 
Diciembre 6 * 38 . 6 60 114 

~ 2s 113T1s5 is23 --
T otal 866 

' ' 

--: CORTE DE -APELACION DE/. DEP~RTAMENTO 

DE SANTIAGO. 

l .. 
~ 

l .i 
1 

o 
o ... 

/ ~ .s = ~ " i o 
· ~ 

o 
1935 ~ :~ ¡¿; e .. .¡¡ 

E ~- .5 

1 
·~ ~ 13 ·e t e ' 13 .., lQ 

' ~ 
--.- -- --- ¡- · 

Enero 4 " 1 4 . ·-9 1 1 19 
Febrero 4 7 1 ' 12 
Marzo 4 - 6 18 1 1 30 
Abril 8 ' 6 10 ~ 

24 
MttJO 3 4 14 2 23 
Junio . 2_ 5 14 1 22 
Ju lio \ - 1 

1 

4· 8 1 14 
Agosto · 3 1 7 9 5 25 Septiemb1·e 

/ 
- 2 ' 1 4 13 1 21 

Octubre - 3 10 la 86 1 ,_ 213 - \ No viembre - 9 7 15 ±I 2 so 
Diciembre . 6 : 2 5 10 66 1 89 -

"' l!3 ¡---;=-66"M0207--9 - ·472 Total 
' . 

'1 
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CORTE DE APELACION DEL DEPARTAMENTO 

DE LA VEGÁ: 
/' ' ---"-- ' -. - ~ ' .. ;¡ 
• ~ Jl ..!1 -

l .. ' 
~ .s ~ = ..!1 C> 

1935 . ·¡¡ ~ .5 • "ij 
~ 

· ~ ' V - •· ¡.;:¡ e t .fi 
¿¡ 

~ 
.§ 

' -.: 
o¡:;. ------------ -----

Enero . - 1 2 7 
Febrero 4 7 6 
Marzo 2 10 3 · 
Abril 4 - 1 4 
Mayo 1 7 4 
Junio 3 2 ¡¡, 5 6 . 
Julio 2 8 3 ' 
Agosto - 2 6 i 5 3 
Septiembre 4 9 1 
Octubre 1 1 2 ·S 
Ndviembre 3 1 7 .- 3 2 
Diciembre 1 \ ', 1 6 . 11 1 1 

. .; 

'93. 

·' 
.: 

_< 

.. 
..!1 
.S ..: 

lO 
1:7 
15 

9 
12 
!16 
13 . 
16 
14 

' 12 
16 

'20 
------ - ------------

Totales: ·\ ;11 3 4;2 74 40 170 

"' ·' 

TRIBUNAL DE TIERRAS 

" ... ;_ . .. 
~~ · 

.. 
~ 

' { ,g :ª ~ '"; ó~ = .. ... \ 
e: · ~ ¡¡ :a :; ~· .S V ~ .~ 

" ·~ ~ ., ~ .. 
... 9 ::¡ .. ~ = e .S~ t ~- \., 

. . S~~ :: C> ~ ~ = ~ ¡¡, .. "'.~ = ~~ .. ' Q ..!1 = = · ·~ ~ ·~ ~ .. e e .~· . ~ ~~ 1935 ""-e;: ·:s] ~ ·¡;¡, ~· ~ ~ ~ e ... iti g .S 
~~~ ... ~ ..: ... · ~ -.: " ~ ~ " ~a:: "C> ...... -.:-= ·¡: ..... F-
~li~ ~.:.; .:;¡ " = ~ Q ... 

~ .. = V = ... 
f;;)~ ~ .¡: <>:: ;¡ e J J~ ..? e -.: -~ C> 

' 
.¡; e: 

' - - -------- ----- - ----·-~ 

Enero 19 25 27 /it 31 10 4 4 4 32 o·. 156 
Febrero 29 25 50 75 ~~ .14 8 14 29 . o 264 
Marzo 44 34 81 42 10 . 15 10 31 .o 292 
Abril 30 34 38 62 20 14 9 14 13 o 234 

·Mayo 35 25 48 53 20 13 
' 

. 7 13 9 2 225 
Junio 29 21 23 ' 41 11 9 4 9 7 Q 154 
Julio 

1 
35 22 85 26 17 10 10 10 14 o 229 

Ago~to' 29 24 48 72 22 13 15 13 15 o 251 
SeptietÓ1hre ,13 · 2·9 84! 1rl0 10 8 15 8 11 o 288 
Oct.ubre 35 25 ' 28 57 ' -14 6 4 6 o 

' 
o 175 

Noviembre 33 ,24 ' 35 69 23 1:5 S 15 14 o 236 
Diciembre 39 37 98 104 7 3 9 3 9 o 309 

---- ----- -----------
Total :no 325 645 742 199 119 108,119 184 2 2813 

l. 

.,_ 
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JUZGADO DE PRIMERA INST ANClA, CA MARA CIVIL Y 
COMERCIAL, DEL DISTRITO JÚDICIAL DE 

SANTO DQMINGO. 

(Cll)DAD TRUJILLO) 

~ 

i ·ª ' ~ 

~ ~ ~ 
1935 ~ ..S 

1 
.. :§ ~ e 

<::l ¡¡ .... 
-..: 

Enero 25 9 83 117 
Febrero 31 4 72 107 
Marzo 15 4 684 703 
Abril 13, o 459 472 
Mayo 30 4 167 201 
Junio 16 4 101 121 
Julio 19 4 86 109 
Agosto 35 4 74 113 
Septiembre 27 8 70 105 
Octubre 18 9 52 79 
Noviembre 32 1 72 105 
Diciembre 25 9 46 80 

Total 286 ., 60 1966 2312 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ( CAMARA PENA.L) • 
DEL DISTRITO JUDICIAL bE SANTO DOMINGO 

(CIUDAD TRU.I,ILLO) 

-! 
.! ; -~ . :¡ 

Q 

.~ · " .! ·- o Q 

1935 .s ~ 'i ¡¡; ..S .. .. ~ 

~ - Q ¡! ¡: ~ ~ ·~ 
<::l o.. "" 

" Enero 7 31 34 72 
Febrero g 30 21 59 
Marzo 11 53 29 2 95 
Abril 7 47 25 79 
Mayo 7 111 52 170 
Junio 14 97 29 130 
Julio 9 34 20 63 
Agosto 8 25 24 57 
Septiembre 7 45 6 58 
Octubre 11 57 23 91 
Noviembre ., 11 102 32 145 
Diciembre 27 10 2 39 

Totales: 127 642 297 2 1Q68 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITÓ 
JUDICIAL DE TRUJILtO. 

~ 
., 

1¡ ~ " ~ " ·.S 
~ .!! " " .~ ~ 

1935 ¡¡ .5 .5! 
.S! ·E ~ ..;¡ 
1,;) e ~ .5 ~ . d '-' .. ~ o· 

1 '"" _ .-..:_ ~ - ·- ~ 
'. . . 

Enero · 1 1 o 8 45 '55 
Febrero o o o 25 45 70 
Marzo ~ 1 2 2 41 4>5 91 
Abril 2 2 2 24 2·9 59 
Mayo 3 · O 4 21 84 112 
fu'1io 11 0 1 21: n 105 
uho 3 1 1 29 58 92' 

Agosto, 3 1 1 33 so 118 
J 
S eptiem bre 1 l. 2 39 48 9J: 
Octubre 3 o 1 42 6:L 107 
Noviembre 5 o 0 34 14 53: 
I:>iciembr~ l . 0 2 33 14 5Q 

---- - - 1~--.-
Total 1 34 8 16 350 595 1003 

JUZGADO D'E PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN PEDRO DE MACORIS. 

~ ~ ;¡ . 
~ i " 

. !! e-
~ 

... " ~ d ~ 
1935 'E .5! 

.5 

~ 
.'5 § " r ~ ~ 

·~ .5 ~ · e 
' d e ... 
' <u <S "' :IJ -..: 

li ~ -- - - --- - --
Enero . 3 m o 2 13 o 0 18 
·Febrero :" ., o 2 3 19 6 o 30 
Marzo m 8 1 3 24 o o 36 
Abril 3 o l . io 1 o 15 
:VI ayo 8 o 3 ' 22 o o 33 
Junio 5 1 o 24 o 1 31 
Julio 1 5 1 3 19 } o 3 si 
Agosto 2 2 3 16 o o 23 
SeptiembJre ' 6 ·o 1 22 1 2 .32 
Oct~re 5 3 3 25 o o 36 
Noviembre 6 1 11 19 o o 37 
Diciembre 2 1 9 28 i o 41 

--------·- ----
Total es: ' 53 1~ 42 241 9 6, <.'63 , 
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ÍUZGADO DE PRIMERA JNST ANClA DEL DISTRITO 
1 

JUDICIAL DEL SEYBO. 

·-l i g !l ' ..!! "' e- • " ·E e 
~ ~ ~ a .! ~ 1935' ·¡¡ .5 lt ·1:1 ~ .S e¡ . .. .§ .5 !!:! " E ~ " ' l:l 13 E ... 

~ "' ~ , "'C --------------
Enero 5 O . 11 

1 
117 7 4 144-

Febrero - 4 o 5 Jl8 9 2 11S 
Marzo ' 7 o 10 104 8 o 129' 
Abril 7 ~ o 6 62 16 2 9S 
Mayo 2'4• o 6 111 17 2 16o· 
.Junio 10 3 5 57 13 3 91 · 
Julio ' 7 o g · 41 33 2 92 
Agosto 4 o 7 42 4 .2 ' 59-
Sept iembre 21 ·o 26 146 35 ,¡. 232 
Octubre ' 18 2 13 59 59 3 154-
Nm,iémbre • 16 3 4 ' ·58 8 2 91 ' 
Viciemb,re 4 o 8 86 8 2 lOS 

-- - , - ----------
Total · 127' S 110 981 217 2S 1471 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANClA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE. AZUA. 

-;e 
..!! " " l- ·ª ~ 

~ ·E 
a 

! ..!! a e 
1935 .s .s a 

" e ~ .:: ;e E 
~ ~ .5 

<:3 o .§ 
'-' "'C 

'~ 
--------

·Enero 1 1 5 36 1 29 81 
Febrero ' " o 3 il\:) 40 60. 
Marzo 

-' 1 o 5 15 1 66 X7 
Abril . 2 o o 6 69 77 
Mayo 9 1 o 58 59 127 
Junio 3 O' 11 56 26 9& 
Julio 4 o 7 33 68 112 
Agosta 2 1 4 31 33 7l 
Septicmb1·e 3 o 9 25 16 53 
Oct·ub-re - 7 Q ·3 43 47 ' 100 
Noviembre 3 o 3 . 39 48 93 
Diciembre 3 O· 6 28 22 59 

·' - - ------ - -
o tal 48 ·3 56 389 523 1019 T 
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JUZGAUQ DE 8RlMERA '.'lNSTMtJCIA: DEt .DISTRtT.Ó 
. IUDJCIAt tJE B14~Ah0NA.- · . • . . 

t .. :.. ,, 

'.? 1935 . 

_ Ene¡:o 
FebrerQ.
i\11 ar7:0 

·Abril 
i\ÜtVO ' 
Jm,;o 
Julio 
Agosto 
S.eptiern bre 
Octub•;e 
l'Soviembre 
Dicieinhre 

' 

.. . ~ ·. · ... ~ . 

1 
o 
1 
4 
1 
2 
2 · 
5 

27 -

. o 
o 
o 
.o 
o 
o 
o . 
0 
O . 
2 
1 
3 

"' 
6 

2 
5 
6 
7 

43 ¡: 

3-'7 
29 
·48 
.so 
42-
33· · 
28 
53 
45 

.. 38· 
39 
~6 

478 

., 
- ..!; 

,g 
~ 

. 26 65 
7' - ,.z¡g 

.237. ·288 
89 f!46 

. '61 Ul 
43' 79' 
63 97 
47 - 108 
52 101 
66 H5 
64 1Ú 
89 ];,59 . 

844 1 :1899 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANClA," DEL .DISTRffO 

JUD{(JAL DE SANTIAGO~ · 
~. 

.. 
-

J! ~ 
..!! 

' o 
..!! ·E ::',;, 0 # 1: 

1935 d· . :~ ·§ .• 
e V 

t d ' 
ó d 

Ene o 6 3 6 134 ... 57 
Febrero 8 1 4 ' 50 68 
MaT,zo 13 2 6 45 67 
Abril 13 2 1 27 49 
Mav0 '« 9 1 1 56 78 
Jun;o 9 0 o 51 65 

· Julio . 9 1 4 44 59 
Agosto 8 Q' 6 57 . 73 
S.eptiem b•·e 7 @ 4 59 2 72 
Octubre 12 o 1G 63' l 86 
Ncrvi·embré 13 2 18 105 3 141 
Díciemhre 10 o . 3 80 4 97 

----------. --
r'otal 117 12 63 671 49 9'l2 

/ 

··~ 

-
' 

X 



98. BOLETÍN JUIHCIAL. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LA VEGA. 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

1935 
l . i J 1 1 ~ ·~ i o g ~ . -_: 

.2 t :~ -~ ~ ~ 
~ · ~ ~ ~ :~ 1 J ~ 

13 ~ 1 :ll ----· - ¡--
6 o 5 35 o 1 o . 46 
6 o 3 45 42 1 o 96 
4 o 6 60 291 o 361 
7 o 4 37 458 o 506 
7 o 4 55 206 .1 273 
7 o 4 34 219 o 264 

12 o 1 6 54 123 o 195 
7 1 7 54 62 ] 132 
3 o 9 44 95 o 151 

15 o 9 49 112 ' o 185 
14 o 9 121 80 o 224 

7 o 9 66' 41 o 123 
---~----- ---------------------

Total 95 1 75 654 1729 2 2556 

• 

\ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

Enero 
Febrem 
Marzo 
.\bril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

T otales: 

1935 

· JUDICIAL DE DUARTE. 

.. ~ -
~ l " 0:: 

-~ ·~ .. ·e t¡; j E t 
~ ..:¡ 

-------
5 o 4 31 
1 o 2 42 
2 o 3 72 
1 o 1 30 

lO o 3 48 
1 o 4 60 

16 o 6 76 
9 o 7 118 
3 o 6 75 

13 1 8 76 
8 o 12 54 
9 o 9 43 ¡-- --

78 1 65 725 

tl 1:1 
·l! ¡:. 
~ l ~ .~ .;¡ 
.s ¡¡ ~ 
E -o 

"" :tl "~: ------
56 o 96 
77 o 122 
71 o 148 
79 o 111 
90 o 151 
80 o 145 
86 o 184 

168 o 302 
135 o 219 
203 o 301 

50 o 124 
31 2 04 

1126 2 1997 

. ' 
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JUZGADO DE PR.IMERA .INST ANClA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUERTO PLATA. 

..; .S ~ 
~ 

..; " :S 
~ .S! " " _g .. 

1 1935 ~ .s .2 ~ 
] u .:e " ~ .S u 

~ '-' e_ t .s 
<!! ~ .§ 

<.:1 ....:. ------ ------------
Enero S o 1 1 14 6 '24 
Febrero 3 1 -·· 3 54 66 127' 
Marzo 10 2 5 73 84 174 
Abri l 2 2 1 54 67 126 
Mavo 7 o - 2 32 39 80 
Junio 2 o 6 37 18 63 
Julio ~ o 6 49 27 90 
Agostó 8 o 6 46 - 18 78 
Septiembre 8 o 5 47 17 77' 
Octubre 11 o 6 

~ 
69 33 119 

Noviembre 7 0 11 54 18 90 
Diciembre 

7: 1+~ 
33 21 67-

Totales: 562 414 111 5 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEi DISTRITO 
JUDICIAL DE ESPAILLAT. 

- ~ 
., 

~ 
, ., -¡¡ ·ª ~ .s ~ " ~ ~ 
·ª 

o 
1935 ~ ·o .S! o ~ 

~ 
u .!:J 

. ' e t .5 ~ 
<!! e 

<!! "" . A . ....: ------------
Enero 1 2 1 47 7 58 
Febrero ~ 2 1 1 56 6 66 
Ma rzo 5 o 2 54 133 194 
Abril 3 o 2 28 16- 49 
Mayo 5 1 l. 47 7 61 
Junio 1 o 3 16 6 26 
Julio - 3 o 1 49 11 64 
Agosto 6 o 3 38 5 52 
Septiembre 3 o o 29 8 - 40 
Octubre 10 o 8 67 17 102 
Noviembre 9 3 9 36 16 73 
Dicietñbre 10 3· 3 32 18 63 

-------------
Tota l 58 10 34- 499 250 851 



100. BOLETÍN JUDICIAL --------------------
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

~ - • - -. ·. • . • ·'· t•-. . ; 

JUI)ICIAE DE SAMANA.· -· . .... - : '. -~ 

• -

1 

,. 
~ - ~ .. 

~ j 
~ .! 

1935. .:: . 1l ~ ~ 
¡.:; 

t 

1 

~ 
- (j 

-
Enero - 2 o 5 7 
Febrer0 o o 10 10 
Mat,zo 2 o 12 14 
Abr il 1 o 7 S 
Ma-yo - - 2 1 8 11 
Juuió o o 15 1 5 
Julio . . - 1 2 15 18 
Agosto '" 

1 - o 17 18 
Septiembre 2 o 17 19 
Octubre 

~ 
o o 13 13 

NoviemhJ:e o 3 17 20 
Diciembre - o o 9 9 

'• - Total 1l 6 145 162 

JUZGADO •DE- PRiMERA INSTA NCIA· DEL DISTRITO 
JUD1Cit1L DE MONTE CRISTI. 

-
~ 

~ 

., 
.] 

.. 
~ -~ 

~ o ·.S ., .. ~ l: ~ 
1935 ·= ·e . "E .. . a ~ 

~ 
V ~ " e t .5 

<3 e . (j ., 
' -.,: --- --·- ------

' Enero 1 o 5 26 11 43 
Febrero . 6 o 5 31 1 43 
Marzo ~ 1 o. 2 35 

1 

1 . 39 
Abril 

' 6 o 2 13 2 23 
.\1ayo 6 o o 32 1 39 
Junio - 2 o o 13 1 16 
juli o > 2 o o 20 1 23 
Agost;.,o ·-.. 2 o o 21 o 23 
Septiemb1·e 1 o 2 2.2 4 29 
Octubre 1 o 2 ~- 2e o 29 
Noviembre 9 o o 20 14 43 
Diciet11 bi:e 4 o 1 18 24 47 

---------------
Tata! 41 o. 19 2"i7 60 ~ 397 

/ 

'F ·' -



·S4!1 ·prema Corte de 
J utsticia ... ..... : ......... .. 

Corte de Apelación 
de Ciud a d Trujilla ... 

Corte de Apelación 
de Santiago ....... ; .... . 

Corte de Apelación 
de La Vega .......... .. .. 

Tribuna l de Tierras. 

- BOLETIN JUDICIAL. 

RESUMEN 

39 4· 11 40 532 

50 25 113 155 - 523 

43 

11 

695 

7 66 140 207 

3 42 74 40 

2118 

.Cámara Ci v:il y Comercial 
de Ciudad Trujillo, Dto. 
de Santo Domingo.... .... 286 60 1966 

Cámara Penal, 
Ciudad Trujillo, Oto. 
de Santo Domingn ... 121 642 297 

Juzgados de Primera 
Instancia. 

Prov inci a Trujillo .... 34 8 1'6 350 595 

San ..Pedro de Macorís . .. . 53 12 42 241 9 6 

Seybo................... .... 127 8 110 981 217 28 

Azua .. ... ... ...... ..... .... . 48 3 56 389 523 

Barahona .. .. ....... .. . .. 27 -6 43 478 . 844 1 

Santiago .... .. . .. ....... .. 117 1 2 63 671 49 

La Vega ................ .. 95 1 75 654 1729 2 . 
Duarte ......... .. _ ...... .. 78 1 65 725 11 26 2 

Espaillat ...... ..... ...... . 58 10 34 499 250 

Puerto Plata ...... • .... . 74 5 a o sa2 414 

24 6 10::1 

9 

2 

101. 

759 

866 

472 

170, 

2813 

2312 

1068 

1003 

363 

1471 . 

10i9 

1399 

912 

2556 

- 199'7 

851 

1115 

Samaná ................... 11 6 145 162 . 
M_onteCristy :-:-.... .... ~--~~~-1-· ____ · ___ · ~ 
Total general........... 1887 165 ·948 7023 11499 39 11 24 6 103 21,705 

Total asuntos resuelt'os y fallados durar¡te el año 1935, ............ 21.705 
' . ; 

Ciudad TrujillÓ, 29 de Febrer_? de 1936. 

&ugenio ./1 . ./liua,.e.z, 

Secretario General de la Suprema Corte de Justicia. 

1 ~ 



1 ' 

102. BOLETÍN JUDICIAL 

' 

FE DE ERRATAS. 

En el Bo'LETlN JUDICIAL N.Q. 306, del mes de Enero del 
1936, página 41, en el párrafo primero, línea primera, donde 
dice "En el caso-de que· un tribt~nal", debe leerse: "En el 
cáso de que en-un tribunal". 

~ 

En la tercer¡l línea del .mismo párrafo, donde dice "su li- , 
beración", debe Leerse: "su de liber¡:¡ciÓn". 

En la página 42,- en la Expo!ii&ión de motivos, en la pri
mera línea, donde dice "Deseosos", debe leerse: "Deseoso". 

En la m!sma página.42, ~n la penúltima línea, donde dice 
"no pueden", debe leerse: "no puedan':. 

-, 

1 

• 
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